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Interpretación del COnl'enio, Comisión Paritaria de Interpretación,
Estudio y Vigilancia del Comenio

Art. 5.° Gilrantla personal.-Las condiciones que se establecen en
este Convenio tienen la consideración de normas mínimas y obliga
torias.

En el supuesto de concurrencia de dos o más normas laborales, tanto
estatales como pactadas. se aplicará aquella que resulte más favorable en
su conjunto para el trabajador. ,

Art. 6.° Constitución de la Comisión Paritaria de Interpretación,
Estudio y Vigilancia del Convenio.-Dentro de los Quince días siguientes
a la entrada en vigor de este Convenio se constituirá una Comisión
Paritaria de Interpretación, Estudio y Vigilancia del Convenio. ,

Art. 7.° Composición de la Comisión Paritaria.-La cilada Comi
sión estará integrada por seis miembros, de los cuales, la mitad dtrivará
de IQS miembros de la parte social negociadora .de este Convenio,
teniendo en CU¡;Jita la proporcionalidad representativa, y la otra mitad
de los órganos correspondientes de la Administración.

Art. 8.° Competencias de la Comisión Paritaria.-La Comisión
Paritaria tiene las siguientes competencias:

a) Interpretación, e5tudio y vigilancia de 10 pactado en el presente
Convenio durante la vigencia del mismo.

b) Conciliación y arbitraje en los problemas surgidos de la aplica
ción del Co",·~nio. con independencia del derecho que el trabajador
tiene a reCllrnr en la via jurisdiccional competente, de acuerdo con la
legislación en vigor.

e) Definir la, categorías profesionales, tanto conceptual como
económicamente, recogidas o no en el presente Convenio. que vengan
aconsejadas por las necesidades de la organización del trabajo o por la
integración de los otros colectivos de trabajadores.

d) Elaboración de los baremos para la provisión de puestos de
trabajo fijos y establecimiento de las bases para los contratos d.c_,-
duración determinadJ..

e) Estudio de la oferta de empleo publico.n Elaboración de un informe previo sobre las bases de las convoca
torias y pruebas selectivas para la provisión de vacantes y puestos de
nueva creación.

g) Evaluación de las peticiones de movilidad.
h) Hacer que se respete la normativa vigente sobre reserva de

plazas para promoción interna y para trabajadores minusválidos.
i) Estudiar las denuncias de abuso de autoridad formuladas por

algtin trabajadnr de! Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Agencia
Española dt' Cooperación Internacional.

j) Elaborar los informes pertinentes solicitados para la a~i!!.llacién'
de complementos. --

k) Y otras que se le atribuyan expresamente en el Convenio.

La Administración dará cuenta previamente a la Comisión Paritaria
de Interpretación, Estudio y Vigilancia del Convenio, de las reclasifica
ciones que en su caso puedan producirse.

Art. 9.° Funcionamiento de la Comisión Paritaria.-La Comisión
Paritaria Hombrará de entre SllS miembros un Presídente \: un Secreta
rio. La pre~iidencia será desempeñada por un re~reseiltante de la

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL DEL
MINISTEJUO DE ASUNTOS EXTERIORES Y AGENCIA ESPA

NOLA DE COOPERACION INTERNACIONAL

CAPITULO PRIMERO

Ambito

Artículo 1.0 Ambito personaf.-El presente Convenio Colectivo
establece y regula las normas por las que han de regirse las condiciones
de trabajo del personal con relación juridico-laboral, que presta sus
servicios en el ~1inisterio de Asuntos Exteriores y de la Agencia
Espanola de Cooperación Internacional.

Art. 2.° Ambito territorial.-El presente Convenio Colectivo regirá
en todos los centros dc trabajo del Ministerio de Asuntos Exteriores y
de la Agencia Española de Cooperación Internacional, dentro del
territorio nacional. .

Art. 3.0 Ambito temporal.-EI presente Convenio Colectivo entrará
en vigor al día siguiente de su publicación en el ((Boletín Oficial dei
EstadO) y finalizará el 31 de diciembre de 1990. No obstante, sus efectos
se retrotraerán al día 1 de enero de 1990.

En fecha 30 de noviembre de 1990 se entenderá automáticamente
denunciado por ambas partes a todos los efectos. No obstante. continua
ni aplicándose en tanto no se firme uno nuevo, sin perjuicio de la
actualización económica a que haya lugar.

Art 4. o Revisión del Com'enio.-Sc podrá solicitar la revisión del
presente Convenio Colectivo por cualesquiera de las partes, si durante
la vigencia o prórro~a del mismo se produjesen modificaciones sustan·
ciales en las condiCiOnes de trabajo.

CAPITULO II

MARTlNEZ NOVAL

RESOLUCION de 14 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el (¡Bolet(n Oficial del Estado»
del Convenio Colectivo para el personal laboral del Ministe
rio de Asumas Exteriores y de la Agencia EspaJiola de
Cooperación Internacional.

Visto el texto del Convenio Colectivo del personal laboral del
Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Agencia Española de Cooper~
ción Internacional, que fue suscrito con fecha 8 de enero de 1991, de una
parte, por representantes de las Centrales Sindicales ceoo., CSIF y
UGT en el citado Departamento ministerial, en representación del
colectivo laboral afeeta.do, y, de otra, por representantes del r..linisterio
de Asuntos Exteriores y de la Agencia EspanoIa de Cooperación
Internacional, en representación de la Administración, al que se acom
paña informe favorable emitido por los Ministerios de Economía y
Hacienda y Administraciones Públicac; (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Intenninisterial de Retribuciones), en cumplimknto de 10
previsto en la Lev 4/1990, de 29 de junio, de Presupuc'SlOS Generales del
Estado para 199Ó, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, )' en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos dc trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Co\.:ctivQ en d
correspondiente registro de este Centro di~ectivo, c0!1 notificació~ a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a .la !TI1sma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, d~ 29. de )!!mo. d~ Presupuest?s
Generales del Estado para 1990, en la eJccuclOn de dlCho ConvenIo
Colectivo.

Segundo,-Disponcr su publicación en el ((Bc!etín Oficial dd EstadQ»).

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Frandsco J.
González de Lena.

Seguridad Social. aprobado por Real Decreto 1509/1976,de 21 de mayo
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 2 de julio), y' .

Teniendo en cuenta que concurren las condiciones establecidas en el
Re~lamento General antes citado. y que por cada una de las Entidades
solicitantes se hadado cumplimiento a los requisitos exigidos en el
mismo, habiéndose aportado certificación de los acuerdos adoptados al
efecto por ¡as respectivas Juntas generales extraordinarias.

Visto lo actuado, los preceptos legales citados y demás dispo~iciones
de general aplicación.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le están conferidas,
ha tenido a bien disponer la siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de l' de diciembre de 1990, la fusión
de «Mutua Patronal Segorbina de Accidentes de Trabajo, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfcrmedades Profesional~s dc la Seguridad
Sodal, número 108)), «Mupatche, 'Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, número 195,),
~~Unión Gremial Valentina"Mulua de Accidentes de Trabajo y Enferme
dades,Profesionales de, la Seguridad Social, número 214», ((Mutua
Industrial Castellonense, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermeda
des Profesionales de la Seguridad Social, numero 236»), \(Vnión de
Empresas Industriales, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfennedades
Profesionales de la Seguridad Social, número 252» y (Mutua Saguntina,
t\1utua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la
Seguridad Social, número 256~~ aprobando la denominación de «(Unión
de Mutuas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfcnnedades Profesio
nales de la Seguridad Social número 267», en anagrama «Linimat» p:lfa
la nueva Entidad que se crea con motivo de la fusión. procediéndose a
la inscripción de la misma en el Registro correspondiente,

Segundo.-La nueva Entidad se subrOgará en todos los dercchos y
obligaciones de las que se extinguen como consecuencia de la fusión, que
causarán baja en el Registro de Entidades Autorizadas pua Colaborar en
la Gestión. de las C~ntingencias de Accidentes de Trabajo-y Enfenñeda~
des ~rofeslOnale~,51~ que se abq, respecto de las mismas. proceso liqui
datono.

Ter.cero.-Autorizar el cambio de titularidad, a favor de la nueva
Mutua,'delos depósitos constituidos en concepto de fianza por las que
se extinguen; debiendo continuar dichos depósitos, hasta tan!Q no se
solicite su regularización~ a disposición del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Madrid, 28 de dicíembre de 1990.

Ilmo. Sr. S~cretario general para la Seguridad Social.
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Administración'y la Secretaria por un miembro de" la. representación
laboral.' En su primera reunión establecerá las normas de su funciona
miento.

Celebrará, con carácter ordinario, una reunión mensual 't cuantas
sean necesarias con carácter extraordinario, cuando así lo solicIta alguna
de las partes. En sus reuniones podrá utilizar los servicios ocasionales o
permanentes de asesores.

Los acuerdos que se adopten habrán de serlo por mayoría. sin que
el Presidente cuente con voto de calidad en caso de empate; quedarán
reflejadas en el acta de la reunión y serán vinculantes para ambas partes.

En el caso de que alguna disposición de Derecho necesario regule
posteriormente cualquiera de las materias contempladas en ese acuerdo.
la Comisión Paritaria adoptará las medidas necesarias para adaptar este
pacto en aquellos aspectos en que resulte afectado, con independencia de
10 previsto en el artículo 4. 0 del ,presente Convenio.

CAPITULO 111

Organización del trabajo

Art. 10. Conforme a la legislación' vigente, la organización del
trabajo es facultad exclusiva de la Administración y su aplicación
práctica en el Ministerio de Asuntos Exteriores y de la Agencia Española
de Cooperación Internacional corresponde a los" titulares de sus centros
directivos y unidades orgánicas correspondientes, sin perjuicio de la
superior dirección de la autoridad competente.

Con independencia de lo establecido en el apartado anterior. se
reconocen explícitamente los' derechos y facultades de audiencia e
información de los trabajadores, según determina los artículos 40, 41 Y
64 del Estatuto de los Trabajadores (Ley 8/1980. de 10 de marzo).

CAPITULO IV

Provisión de vacantcs, contratación e ingreso

Art. 1L Trabajos de t.:a/('gorfa superior o inferior.-l. Cuando así
lo ex.ijan las necesidades del ser.... icio la Administración podrá encomen
dar a sus rrabajadores el desempeño de funciones correspondientes a una
categoría profesional superior a la que ostento. por un período no
superior a seis meses durante un año, u ocho durante dos, previo
informe de la Subsecretaría dcl Departamento o de la Secretaria General
de la AECI, cuando exceda de tres meses.

2. Si superados estos plazos ex"istiera un puesto de trabajo vacante
de la misma categoría, éste deberá ser cubierto a través de los
procedimientos de provisión de vacantes establecidos en el Convenio
aplicable: A los efectosdcl artículo 23.3 del Estatuto de los Trabajadores,
los procedimientos de provisión de vacantes mediante turno de ascenso
serán los únicos que permitan modificar la categoría profesional de los
trabajadores.

3. Cuando desempeñe trabajos de categoría superior el trabajador
tendrá derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y
la función que efectivamente realice.

4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, la Administración precisará destinar a un trabajador a tareas
correspondientes a una categoría inferior a la que ostenta, sólo podrá
hacerlo por tiempo no superior a un mes, dentro del mismo año,·
manteniéndole la retribución y demás derechos de su categoría profesio
nal y comunicándolo a los representantes de los trabajadores.

Art. 12. Catálogo de puestos de trabajo.-Se entenderá por catálogo
del Ministerio de Asuntos Exteriores y AECI, la relación numérica y
funcional de los puestos de trabajo que, ordenados por grupos profesio
nales y categorías, tiene por finalidad reflejar la estructura organizativa
adecuada a las funciones propias de los distintos Departamentos,
incluyendo además. tos elementos necesarios para caracterizar los
puestos de trabajo, su forma de provisión y los requisitos' necesarios para
desempeñarlos. Esta relación estará a disposición de ta representación de
los trabajadores para su consulta, pudiendo la misma emitir su opinión
previa a su publicación, que se hará dentro de los dos primeros meses
de cada año natural.

La determinación yo composición del catálogo de puestos de trabajo
corresponde a los órganos competentes de la Administración, quienes
podrán, en su caso, modificar el mismo, de acuerdo con las necesidades
existentes en cada momento.

Si las modificaciones necesarias en el catalogo implicarán amortiza
ción de vacantes, el MAE y la AECI, vendrán obligados tras la
comuni.cación al Comih~ de Empresa a seguir la tramitación legal
n('ccsana.

Art. 13. Relación de persona/.-Dentro del primer trimestre de cada
año el r....tAE y la AEer publicarán las relaciones de personal clasificado
por grl;Jpos profesionales y por orden de categorfas, y, en ellas, por orden
dc anttgucdad. En dichas relaciones constarán las Siguientes circunstan·
cias: Nombre y apellidos del trabajador, número de Registro de
Personal, categorfa profesional, destino actual, fecha de ingreso en la
Admmistración, fecha de devengo dd próximo trienio, así como las
vacantes existentes. En el plazo de quince días dcsde su publicación los

trabajadores podrán formular las observaciones y reclamaciones que
estimen oportunas sobre los dato's reflejados en esta felación:. Las
reclamaciones serán resueltas dentro del plazo de treinta días, previo
informe de la Comisión de plantilla y puestos de trabajo. Posteriormente
se publicará la relación de todas las rectificaciones aceptadas.

El MAE y la AECI deberán mantener a disposición de los Comités
de Empresa y de las Centrales Sindicales una relación actualizada que
recoja la organización funcional del MAE y AECIy el acoplamiento del
personal laboral a su estructura. La parte social deberá ser informada de
cualquier modificación que se produzca.

Art. 14. P"o~'isión de racanles.-l. La selección y contratación del
personal laboral en los diferentes Centros del ámbito de aplicación de
este Convenio, se realizará bajo los principios de publicidad, igualdad,
mérito y capacidad, teniéndose asimismo en cuenta lo dispuesto en el
Real Decreto 2223/1984. de 9 de diciembre, que aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, el Estatuto de los Trabajadores, Circular 1/1987, del Ministerio
de Administraciones. Públicas y demás normas aplicables.

2. Las vacantes de personal que se produzcan en las plantillas serán
provistas por rigur()so orden a través. de la siguiente prelación:

a) Turno de· excedentes voluntarios que soliciten su reingreso.
b) Turno de traslado: Las vacantes existentes en el ámbito de este

Convenio se ofrecerán por la unidad que tenga la competencia en
materia de personal en concurso de traslado.

Podrán p<trticipar en estos concursos todos los trabajadores fijos dd
Ministerio y AECI en situación de activo o excedencia especial sIempre
que la plaza corresponda a su categoría profesional.

c) Turno de ascenso: El 50 por 100 de las vacantes reservadas para
este turno se cubrirán por concurso de antigüedad entre los trabajadores
que realicen jornada reducida de la misma categoría profesional que la
vacante producida. En caso de igualdad en la untigüedad tendrán
preferencia el de mayor edad. .

d} El restante 50 por 100 de las vacantes reservadas para este turno
se cubrirán por ascenso mediante concurso de méritos o concurso
oposición entre el personal fijo de plantilla dentro del ámbito de este
Convenio.

. Los trabajádores fijos que ostenten una categoría profesional de un
determinado nivel y que lleven dos años de servicio efectivo en el
desempeño de la misma, podrán participar en: el turno de ascenso a
categorías de idéntico grupo protestonal para los que se exija una
titulación inmediatamente superior a la de su actual nivel, aunque ésta
no se posea. o cuatro años cualquiera que sea el grupo al que se quiere
acceder. .

Se exceptúan de este sistema las plazas de Titulado Superior o
Medio. No obstante. se podrá acceder por este sistema al nivel 11 del
grupo profesional de informática. .

e) Turno libre: Las vacantes correspondientes a este turno v las no
cubiertas por lumas anteriores, se cubrirán por concurso, cóncurso
oposición u oposición, a determinar en cada caso.

3. En ningún caso podrán producirse ascensos por mero transcurso
del tiempo.

Art. 15. Sistemas de contratación y selección del personal.-l. La
convocatoria de todas las pruebas. tanto las de nuevo ingreso como las
d.e prornoc(ón interna, será pública y deberá contener las siguientes
circunstanCias:

a) Condiciones o requisitos que deben reunir los aspirantes para los
puestos de la categoría o categorías correspondientes.

b) Prue~as selectivas que hayan de celebrarse y/o méritos que
deban ser tenIdos en cuenla en la selección con el baremo de puntuación
de los mismos. .

c) Número de plazas a cubrir.
d) Composición del Tribunal calificador o Comisión de selección.

2. El Tribunal se constituirá en cada caso de acuerdo con lo
di.spuesto en el Real~e~reto. 2223/1984., .de l? de diciembre, y la
Circular 1/1987, del MlfilstCflo de AdmlOlstraclOnes Públicas de la
forma siguiente: '

a) Un Presidente y tres Vocales designados por el MAE y AECI. de
los cuales uno actuará como Secretario.

b) Tre~ Vocales en representación de los trabajadores nombrados
por el Comlté de Empresa en proporción a su representatividad o, en su
defecto, por las Centrales Sindicales firmantes del Convenio.

Art.16. Afodalidades de contratación.-EI personal podrá ser con~
tratado conforme a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.

Tod,?s los contratos de trabajo se celebrarán por escrito y harán
referencla expresa al presente Convenio. precisando la categoría profe
sional para la que se contratu al trabajador, yel período de prueba de
acuerdo con lo establecido en el artículo 14 del Estatuto de los
Trabajadores. Una copia de estos contratos se facilitará a los represen
tantes dc los Trabajadores y Centrales Sindicales más representativas en
un plazo dc diez dias.

La extinción del contrato se ajustará a las normas establecidas en el
Estututo de los Trabujadores.
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Art. 17. Ingreso v período de prueba.-La edad mínima de admisión
al trabajo se fija en dieciocho años, excepto en el contrato de formación
que será a los dieciséis años.

El ingreso se hará a título de prueba, excepto en el contrato de
formación, siempre )' cuando se pacte por escrito durante un período
variable, según el tipo de puesto de trabajo a cubrir:

a) Quince días para los trabajos sin cualificación profesionaL
b) Sesenta días para el personal con cualificación y oficialía.
e) Noventa días para el personal técnico titulado.

Durante el periodo de prueba el trabajador tendrá los mismos
derechos )' obligaciones que el personal fijo de plantilla de su mIsma
categoría profesional. Una vez transcurrido el periodo de prucba sin que
se haya producido el desistimiento, el contrato tendrá plena validez y se
computará a efectos de antigüedad el tiempo transcunido durante dicho
período.

Los trabajadores deberán tomar posesión de su puesto de trabajo en
los términos y plazos señalados por la convocatona.

- CAPITULO V

Jornada de trabajo, horario y vacaciones, pennisos ]o. licencias,
ausencias por enfermedad o incapacidad laboral

Art. 18. Jornada de trabajo.-l. La jornada de trabajo será de
treinta y siete horas y media semanales.

2. Cualquiera que sea la jornada de trabajo el tmbajador tcndrá
derecho a una interrupción de la misma de veinte minutos retribuidos
y computados como trabajo efectivo.

Art. 19. Horario.-En ningún caso podrá producirse el cambio de
horario sin la expresa conformidad del trabajador y. del Comité de
Empresa, en los términos establecidos en el artículo 41 del Estatuto de
los Trabajadores. .

1. Teniendo en cuenta las características peculiares de cada Centro
o servicio, se podrán establecer horarios diferentes, siempre que "ea de
mutuo acuerdo entre la Administración, el Comité de Empresa y el
trabajador. . '

2. Los "trabajadores' que actualmente realicen 'una j0'mada infericr
a la pactada tendrán derecho a:

a) Acogerse a la nueva jornada Con los ingresos marcados en el
presente Convenio.

b) Que se le respete a título personal en tanto permanezcan en su
actual puesto de trabajo y categoría laboral.

c) Tendrán consideración de horas extraordinarias las horas o
fracciones de hora que excedan de la jornada normal de trabajo. La hora
extraordinaria se abonará en base al salario-hora fijado en el artículo de
retribuciones de este Convenio.

Será incompatible la percepción de horas extraordinarias Con la
rcalización de una jornada reducida. .

Art. 20. Vacaciones.-La vacación anual podrá disfrutarse en un
sólo periodo o en dos de Quince días a elección del contratado y
condicionado a las necesidades del servicio, preferentement~ entre junio
y septiembre. A este fin los turnos de vacaciones deberán comenzar

, necesariamente los días 1 y 16 de cada mes. Para su planifkaóón las
diferentes Direcciones Generales consultarán con los representantes de.
los trabajadores.

Los turnos de vacaciones se fijarán por mutuo acuerdo entre los
trabajadores y el Jefe de Servicio. En caso de no existir acuerdo, la
Subdirección General de Personal o la Secretaría General de la AECl,
conjuntamente con el Comité de Empresa correspondiente, determina·
rán los tumos de vacaciones dentro del período establecido, asi como las
excepciones al mismo por necesidades del servicio.

Cuando las vacaciones por razones imperiosas de servicio deban
disfrutarse fuera del período normal indicado anterionnente, se comuni·
cará a la Subdirección General de Personal o a la Secretaría General de
la AEeI que tomarán las medidas oportunas.

Al personal que cese en el transcurso del año sin haber disfrutado
vacaciones, se le abonará la parte proporcional correspondiente al
período de trabajo efectuado, completándose las fracciones de mes como
mes completo.

En todo lo contemplado en este artículo se estará a lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabajadores, así como en las di<;posicione!: que lo
desarrollan.

Art. 21. Permisos retribuidos.-EI trabajador, previa justificación
adecuada, tendrá derecho a salici tar permisos retribuidos por los
tiempos y causas siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b} Dos días en caso de nacimiento de un hijo y en 105 de muerte

oenfermedad grave de un familiar hasta el segunda grado de consan¡;ui~
oidad o afinidad. Cuando dichos casos se produzcan en distmta
localidad de la del domicilio del trabajador, el plazo de licencia será de
cuatro días.

e) Un día por traslado de domicilio habitual dentro de una misma
localidad.

d) Para concurrir a exámenes finales, liberatorios y demás pruebas
definitivas de aptitud y evaluación en Centros oficiales de formación
durante los días de su celebración, no excediendo en conjunto, de diez
al año.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal cuya exigencia deberá
acreditarse documentalmente, sin que reciba el trabajador retribución o
indemnización alguna y sin Que pueda superarse por este concepto, la
quinta parte de.' las horas laborales en-conjunto trimestral. En el supuesto
de Que el trabajador perciba retribución o indemnización por el
cumplimiento del deber o desempeño del cargo, se descontará el importe
de la misma del salario a que tuviera derecho.

+) Las trabajadoras. por lactancia de un hijo menor de nueve meses.
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir
en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este
derecho por una reducción de la jornada laboral en media hora con la
misma finalidad. Este derecho podrá ser ejercido igualmente por el
trabajador, si~mprc que demuestre que no es utilizado por la madre a
un mismo tiempo.

g) Hasta seis días cada año natural por asuntos particulares no
incluidos en los puntos anteriores. Tales días no podrán acumularse, en
ningún caso, a las vacaciones anuales retribuidas. El personal podrá
distribuir dichos días a su conveniencia, previa autorización de la
correspondiente unidad de personal y respetando siempre las necesida
des dcl servicio.

h) Quien por razones de guarda legal a su cuidado directo algún
menor de seis años o a un disminuido psíquico o fisico que no
desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una disminución de la
jornada de trabajo en un tercio o un medio con la reducción proporcio
nal de sus retribuciones (Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública).

i) Los días 24 y 31 de diciembre. Al i~ual Que las licencias del
apartado g), cuando la naturaleza del serVicio público impidiese la
cesación de su presentación durante estos días, mediante Convenio
Colectivo, podrá ser objeto de negociación la sustitución del disfrute por
otros días durante el resto del año.

Art. 22. Licencias no retribuidas.-EI personal que haya cumplido,
al menos, un año de servicios efectivos, podrá solicitar licencia, sin
sueldo, por un plazo no inferior a quince días ni superior a tres meses.
Dichas licencias les serán concedidas dentro del mes siguiente al de la
solicitud, siempre que lo permitan las necesidades del servicio. La
duración acumulada de estas licencias no podrá exceder de tres meses
cada dos años.

CAPITULO VI

Movilidad

Art. 23. ,\fovilidad del trabajador.-1. Es el cambio de funciones
del trabajador, por decisión de la Administración, sin que ello le
suponga cambio de residencia.

2. Todo cambio de puesto de trabajo a requerimiento de la
Administración deberá ser justificado y notificado por escrito al trabaja
dor. La medida también será comunicada al Comité de Empresa, con
expresión de las causas que lo motivaron, en el plazo de tres días.

Cuando el trabajador afectado. se oponga al traslado alegando causa
justa, competerá a la Comisión Paritaria conocer el caso y proceder al
arbitraje correspondiente. También tendrá en cuenta el sigUiente orden
de prioridad para los ultimas en ser afectados:

a) Los representantes sindicales.
b) Los disminuidos fisicos.
e) Los mayores de cincuenta años.
d) Los de mayor antigüedad.

3. El trabajador afectado por la movilidad tendrá derecho a percibir
la totalidad de su salario, el respeto de su categoría profesional y el
mantenimiento de cualquiera otra condición personal más favorable que
tuviera reconocida, excepto los complementos de puesto de trabajo.

Art. 24. Limitación a la morilidad funcional del trabajador.-Los
límites para la movilidad funcional dentro de la Empresa serán:

a) Los económicos y profesionales del trabajador.
b) Las titulaciones acadcmicas o profesionales precisas para ejercer

la prestación laboral. .
c) La pertenencia al grupo profesional.

Art. 25. Preferencia de los trabajadores afectados por la morilidad
por ra:::ones de sen·iClO.-Los trabajadores afectados por la movilidad
funcional por necesidades de servicio tendrán preferencia para Ol.:upar
las vacantes de nuevo ingreso de su misma categoria que se produzcan
en el lugar de trabajo de origen, teniendo derecho a ser informados por
la Administración de la existencia de dicha vacantes en el mismo
momento que se produzcan. En cualquier caso, el trabajador se sometará
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a lo establecido en el presente Convenio sobre la provisión de vacantes
e ingresos. . .

Art. 26. Alorilidad por disminución de /a capacidad.-La movIlidad
por disminución de la capacidad del trabajador podrá llevarse a cabo por
petición propia del trabajador o .por decisión de la Administración,
previo informe de la Comisión Paritaria de Seguridad e Higiene en el
Trabajo.

Cuando las circunstancias así lo requieran será precisa la previa
formación profesional pertinente para adaptar al trabajador a su nuevo
puesto de trabajo~

Art. 27. Permllla.-La Administración podrá. autorizar la permuta
entre trabajadores dentro de un mismo grupo, categoría profesional,
especialidad y nivel retributivo.

Art. 28. Traslados y desplazamientos.-En materia de traslados y
desplazamientos se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajado
res y otras normas especificas.

CAPITULO VII

Suspensión y extinción del contrato de trabajo

Art. 29. 1. La suspensión y extinción del contrato de trabajo se
ajustará a las normas imperativas establecidas en las secciones tercera y
cuarta del capítulo lB del Estatuto de los Trabajadores y a lo dispuesto
en el presente Convenio.

2. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 45 v 48 del
Estatuto de los Trabajadores, el personal acogido al presente Convenio
tendrá derecho a la suspensión de su contrato, con reserva de su puesto
de trabajo en los casos siguicnt~s:

a) Maternidad de la mujer trabajadora por una duración de
diecisé~ semanas ininterrumpidas ampilables por parte múltiple hasta
diecíocho semanas, el período de suspensión se distribuirá a opción de
la interesada siempre que seis semanas sean inmediatamente posteriores
al parto pudiendo haccr uso de estas el padre para el cuidado del hijo,
en caso de fallecímiento de la madre.

No obstante, en el caso de que la madre y el padre trabajen, aquélla
al iniciarse el período de descanso por matemidad, podrá optar porque
el padre disfrute de hasta cuatro de las últimas semanas de sU$pensión,
siempre que sean ininterrumpida~y al final del citado período, salvo que
en t:¡ momento de su efectividad la incorporación al trabajo de la madre
suponga riesgo para su salud.

En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es menor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de ocho semanas,
conJa4~s a partir. de la resolución judicial por la~ que se constituye la
adopclOn. Sl el hIJO adóptado es menor de cmco anos y mayor de nueve
meses, la suspensión tendrá una duración máxima de seis semanas. En
el caso de que el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá
ejercitar este derecho.

b) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o voluntario, o
servicio social sustitutivo o equivalente, con reincorporación al trabajo
en el plazo máximo de dos meses a partir de la terminación del servicio.
Al personal en esta situación se le abonarán dos pagas extraordinarias
en las mismas fechas que al resto del personal y en la cuantía que
corresponda a su categoría profesional. Cuando las obligaciones milita
res permitan al trabajador acudir a su puesto de trabajo siempre que ello
no causen un trastorno al mismo, apreciación que hará libremente el
Mmisterio y AECI, el interesado podrá trabajar por horas, abonadas a
prorrata del salario correspondiente a su cate~ofía profesional.

c) Ejercicio de cargo público representativo, funciones sindicales
efectivas. de acuerdo con los Estatutos del Sindicato de ámbito provin~

! cial o superior. supuesto en que será de aplicación la situación de
excedencia especial, con cómputo de antigüedad siempre que dicho
ejercicio imposibilite la asistencia al trabajo o siempre que se perciban
retribuciones por el mismo. El ingreso deberá ser solicitad.o dentro del
mes siguiente al cese en el cargo o función sindical.

d) Privación de libertad del trabajador. mientras no exista senten
cia condenatoria firme, incluidas tantu la detención preventiva como la
prisión provisional.

e) Cuando sean autorizados para realizar una misión por período
determinado superior a seis meses en Organismos internacionales,
Gobiernos o Entidades públicas extranjera~ o en programas de COopera
ción internacional. El período de referencia sed computado a efectos de
antigüedad.

Art. 30. Excedencia l'oluntaria.-La excedencia voluntaria podrá ser
solicitada por los trabajadores con un año, al menos, de antigüedad al
servido del Departamento o AECL La durución de esta situación no
podrá ser inferior a un año ni superior a diez años. y el derecho a esta
situación.sólo podrá ser ejercido otra vez por el mismo trab~ador si han
tranSCUrrido dos años desde el (mal de la anterior excedencia voluntaria.

la petición de excedencia voluntaria habrá de formularse con un
mes de anticipación, por lo menos, y en igual plazo, antes de finalizar
aquélla. lo d~ f"';,.greso, volviendo el interesado a un puesto de la
CJte6or:a qll~: ocup;;¡,ba <lntes d~ pedir la excedencia, siempre que exista
VJ.(~nh~o

De no existir vacante en su misma categoría pero sí en una categoría
inferior, dentro del mismo grupo profesional. el excedente podrá opta':"
por esta plaza. En este supuesto, el trabajador tendrá preferencia par::!
ocupar la primera vacante que se produzca en su categoria de origen.

Art. 31. Excedencia especia/.-Se concederá por la designación tJ
elección para un cargo público o función sindical electiva, de acuerdo
con los Estatutos del Sindicato de ámbito provincial o superior que
imposibilite la asistencia al trabajo.

El trabajador en esta 'iituación tendrá derecho a la conservación de
su puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad durante el periodo
de excedencia. El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes slguienH:
al cese en cargo público o función sindical, produciéndose la reincorpo
ración inmediatamente.

Art. 32. Ineompatibilidades.-EI trabajador que, como consecuencia
de la normativa de incompatibilidades, deba optar por un puesto de
trabajo. quedará en el que cesare en situación de excedencia voluntaria,
aun cuando no hubiere cumplido un año de antigüedad en el servicio.

Permanecerá en esta situación un año como mínimo y conservará
indefinidamente el derecho preferente al reingreso en vacante de igual
o similar categoría a la suya que hubiera o se produjera en el
departamento ministerial o AECI en que se encontrase excedente.

Art. 33. Excedencia voluntaria para el cuidado de un hijo,-los
trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia voluntaria no
superior a tres años para atender al cuidado de cada hijo, a contar desde
la fecha del nacimiento o posterior a éste. Los sucesivos hijos darán
derecho a un nuevo período de excedencia, que, en su caso, pondrá fin
a la que viniesen disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de ellos podrá ejercitar este derecho.

Igual derecho tendrán los trabajadores en los supuestos de adopción,
conforme a la Ley.

Transcurrido el tiempo o desaparecida la causa que motivó la
concesión de la excedencia, el trabajador deberá solicitar, en el plazo de
treinta días, el rein~reso al servicio activo o al pase a la situación de
excedencia voluntana, declarándosele en esta situación de no solicitar el
reingreso.

En cualquier momento, y mientras permanezca en esta situación, el
trabajador podrá solicitar el reingreso.

Art. 34. JubiJación.-La jubilación será obligatoria al cumplir el
trabajador la edad de sesenta y cinco años. El Ministerio y la AECI
inclUlrán las vacantes que se produzcan por esta causa, a la mayor
brevedad posible, en sus ofenas publicas de empleo, mediante convoca
toria de plazas de idéntica categoría profesional u otras de distinta
categoría que se hayan creado por transformación de las mencionadas
Vllcantes.

La edad de jubilación establecida en el párrafo anterior se considera·
rá sin perjuicio de que todo trabajador pueda completar los períodos de
carencia para la jubilación, en cuyos supuestos la jubilación obligatoria
se producirá al completar el trabajador dichos períodos de carencia en
la cotización de la Seguridad Social.

Art. 35. Jubilación ¡'oll/maria a los sesenta y cuatro años.-Los
trabajadores podrán jubilarse voluntariamente al cumplir los sesenta y
cuatro años de edad, en los terminos y con las condiciones establecidas
en el Real Decreto 1194/1985. de 17 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20). y en cada momento por la legislación vigente.

CAPITULO VIIl

Formación )' perfeccionamiento profesional

Art. 36. Formación y promoción profesional.-En materia de perfec~

cionamiento, formación y promoción profe.sional de los trabajadores. el
l\linisterio de, Asuntos Exteriores y la AECI promoverán cursos para
tales fines.

Estos cursos serán programados por la Subsecretaría,del Ministerio
o Dirección General respectiva, en colaboración con la representación
de los trabajadores.

El personal que panidpe en estos cursos de formación profesional
deberá reunir los requisitos qUe la dirección técnica del curso tije.

Art. 37. Cursos de formación y especia!i::ación.-Todo el personal
podrá realizar libremente cursos de formación y especialización en lus
técnicas propias de su trabajo, a fin de que conozca los elcmento~ con
los que se desarrolle el mismo. Estos cursos. en numero y objetin.'"I'S,
serán programados por la Comisión de Formación y Promoción
Profesional.

En este sentido se distinguirán:

1. Cursos de interés especifico.
2. Cursos de interés general.

Se definen como cursos de interés específico todos aquellos q' -,~
programen en función de las necesidades y objetivos de cada D,:;:· :.
mento. Podrán ser:

a) De capacitación profesional para conseguir la adaptaciá~ .:"
trabajador a las especialidaues tecnicas prof;:sionales d,~ su f-n:.:::;~' .• J~

trabajo.
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b) De reconversión profesional. por la transformación o modifica
ciones técnicas operadas en los puestos de trabajo.

En ambos supuestos. el tiempo de asistencia al curso se considerará
como tiempo de trabajo a todos' los efectos.

Con el fin de actuahzar o perfeccionar sus conocimientos profesiona
les., el trabajador tendrá derecho a la asistencia a cursos programados de
formación profesional especificos. _

Se definen como cursos de interés general todos aquellos que
contribuyan a elevar el nivel de formación integral del trabajador y cuyo
contenido 'se relacione. siquiera indirectamente, con los objetivos de la
Administración.

En este grupo se incluyen cursos de EGB, BUP, idiomas, etc., Y. en
general, cualesquiera otros que programe la Dirección o la Comisión de
Formación y Promoción Profesional.

Art. 38. Plan de Formación Profesional.-I. En el plazo de tres
meses, a partir de la entrada en vigor del presente Convenio, las
diferentes Direcciones el Ministerio y la AECI remitirán a la Subdirec
ción General de Personal, a petíción de ésta. la información detallada de
las' necesidades que en orden al mejor cumplimiento de sus fines se
refieran a la formación profesional de sus trabajadores.

2. La Comisión de Formación y Perfeccionamiento Profesional
estudiará las necesidades reales y organizará un plan de formación
profesional.

3. En los cursos que se programen en el Ministerio y la AECI se
garantizará que el personal laboral participe en igualdad de condiciones
que los funcionarios.

Art. 39. Derechos de los asistentes a los cursos.-l. La asistencia a
los cursos dará lugar al disfrute de los siguientes beneficios:

a) Una reducción de jornada de trabajo en el numero de horas
necesario para la asistencia a dichas clases.

b) Cuando el curso se realice en régimen de plena dedicación. el
Ministerio y la AECI podrán concretar con el trabajador la concesión de
un permiso de formación o peñeccionamiento profesional con reserva
del puesto de trabajos y percibo de haberes,

2. En el caso de que el trahajador curse estudios que no sean de
carácter estrictamente relacionados con el trabajo habitualmente desem
peñado, tendi'á derecho-_~:

a) División de las vacaciones anuales, en el caso de necesidad
justificada. -. _ .

b) Ele~r el tumo que fuera más beneficioso para sus estudios en
caso de eXIstencia de turno.s de trabajo.

3. En el caso de que algún trabajador quisiera realizar estudios por
cuenta propia, que tengan relación o no con su trabajo. previa
autorización de la Administración. podrá acudir a los cursos con
d~recho a la reducción indispensable de la jornada de trabajo y sin
merma de haberes.

Art. 40. Participación del personal laboral en los cursos.-Cuando la
Administración gestione y organice la realización de cursos, seminarios
y otras actívidades similares, para los funcionarios públicos, el personal
laboral tendrá derecho a participar proporcionalmente en los mismos,
siempre que reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria;

Art. 41. Comisión de Acción Social, Formación y Promoción
Profesional.-Se crea la Comisión de Acción Social, Fonnación y
Promoción Profesional.

l. Composición: Estará compuesta por' tres representantes de la
AdministraCión y tres de los trabajadores, La presidencia de esta
Comisión será ocupada por un representante,de la Administración y la
Secretaría por un miembro de la representación de los trabajadores.

. 2~ R~amento: La Comisión establecerá su propio Reglamento de
funcionalmento.

3. Funciones: Entenderá de todas aquellas cuestiones relacionadas
con la acción social cngeneral y formación y promoción profesional en
partIcular.

CAPITULO IX

Asistencia. )" Acción Social

Are 42. Fondo de Acción Socia/.-El fondo para atenciones sociales
dd MAE Yde la AECI será distribnido por la Comisión correspondiente
en los siguientes conceptos:

a) Ayuda~ a los trabajadores que tengan reconocido algún tipo de
m~nusvalía para poder sufragar los costes de aparatos y prótesis.

h) Ayuda a los trabajadores que acrediten documentalmente tener
t>;~,_::i. con algún tipo de minusvalía.

r) Ayudas preescolares y escolares para los hijos de los trabajadores
,ki AiAE Y AECI menores de ~torce años.

d) Ayudas a los trabajadores con hijos menores de cuatro años que
CLn ,"ivan con ellos y acrediten la asistencia de los mismos a una
!p:a!i.kria.

BOEnúm.44

e) Dentro de la distribución de este fondo el trabajador podrá
percibir una gratificación por matrimonio y por nacimiento de un hijo.

f) Dentro de la distribución de ese fondo, los hijos menores de-edad
de los trabajadores afectados por el ámbito de este Convenio que queden
en situación de oñandad absoluta. se les podrá asignar una indemniza
ción equivalente a una mensualidad del salario real líquido. devengado
por el trabajador en el mes anterior a su fallecimiento.

g) Ayudas de estudios.-A los trabajadores afectados por el presente
Convenio, la Comisión de Acción Social determinará los baremos y
requisitos que deberán reunir sus beneficiarios.

2. Los trabajadores que se encuentren en alguna de estas circuns
tancias. deberán presentar la correspondiente solicitud a la Comisión de
Acción Social, Formación y Promoción Profesional.

Todas las solicitudes deberán ir acompañadas de los documentos
pertinentes que acrediten fehacientemente reunir los requisitos exi~idos.

Art" 43. Anticipo5.-Los trabajadores fijos podrán solicitar anticipos
de salarios no devengados, cuya concesión, dentro de los correspondien
tes límites presupuestarios, quedará sujeta a las siguientes condiciones: -

A) Dichos anticipos no devengarán interés alguno y alcanzarán.
como máximo, la cuantía equivalente a tres mensualidades de salario
base más el complemento de antigüedad que, en su caso. pueda tener el
trabajador peticionario.

B) Será requisito indispensable para poder solicitar el anticipo
salarial el que el peticionario se encuentre incluido en la nómina de
haberes, por lo menos, desde el mes anterior a la formalización de la
solicitud.

C) La devolución de las cantidades anticit'aJas se practicará
mediante deducciones de las nóminas correspondIentes y a partir del_
mes siguiente al de la concesión del anticipo y de conformidad con las
reglas que seguidamente se señalan:

a) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantía equivaiente a una
mensualidad de salario base más antigüedad. la devolución se realizará
en el plazo de diez meses.

b) Si el anticipo otorgado 141 es en una cuantía equivalente a dos
mesualidades del salario base mas antigüedad, la devolución se practi·
cará en el plazo de veinte meses.

c) Si el anticipo otorgado lo es en una cuantía equivalente a tres
mensualidades del salario base más antigüedad. la devolución se
practicará en el plazo de veinticuatro meses.

D) En el supuesto de que el trabajador a quien se le hubiera
otorgado un anticipo causara baja en su puesto de trabajo, como
consecuencia de la extinción de su relación laboral, concesión de
cualquier tipo de excedencia, concesión de un permiso sin sueldo o
suspensión de la relación laboral, con excepción de la dimanante de
incapacidad laboral transitoria o licencia por alumbramiento. el rcinte·
gro de las cantidades no devueltas será practicado dentro del mismo mes
en que ~e produzca la mencionada baja.

Art. 44. Fomento del cooperatil'ismo.-El Ministerio y la AECI
fomentarán el cooperativismo del personal laboral especialmente en la
práctica de actividades culturales o recreativas, cooperativas de con
sumo y construcción de viviendas, prestando en estos ultimas casos la
ayuda técnica y jurídica necesaria.

CAPITULO X

Seguridad e Higiene en el Trabajo

Art. 45. Organización y panicipación en matt'ria de Seguridad e
Higiene.-l. El trabajador tiene derecho a una protección eficaz de su
integridad fisica y a una adecuada política de seguridad e higiene en el
trabajo, así como el corrd3tivo deber de observar y poner en practica las
medidas de prevención de riesgos que se adopten legal y reglamentaria·
mente. Tiene asimismo id derecho a participar en la formulación de"la
política de prevención de su Centro de trabajo y en el control de
medidas adoptadas en el desarrollo de las mismas, a través de sus
representantes legales y de los órganos internos y específicos de
participación en esta materia, esto es, la Comisión de Seguridad e
Higiene en el Trabajo.

2. La Administración está obligada a promover. formular y poner
en aplicación una adecuada política de seguridad e higiene en sus
Organismos y Centros ~e trabajo, así ~omo facilitar la participación
au(:cu:lda (:n estas matenas de los trabajadores que contrata, o cuando
cambien de pllesto de tr.J.bajo o tengan" que a~licar nuevas técnic~s,
equipos y materiales que puedan ocasionar nesg~s para .el p~op19~
trabajador, para sus compañeros o terceros. El trabajador esta obligado
a seguir dichas enseñanzas y realizar las prácticas que se celebren dentro
de la jornada de trabajo o en otras horas, con d~scuento en este último
caso del tiempo in vertido en las mismas de la jornada laboral.

3. La formulación de la poHtica de seguridad e higiene en un
Organismo o Centro de trabajo partirá del análisis cstadistico y. causal
(ie los accidentes de trabajo, y de las mismas enfel mcdades profeSionales
acaedoas en el mismo, de la detección e identiticaC'Íoi1 áe riesgos }
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agentes materiales que puedan ocasionarlos y de las medidas y sistemas
de prevención o protección utilizados hasta el momento; dicha política
de seguridad e higiene se planificará anualmente para cada Centro de
trabajo en que se realicen tareas o funciones de producción técnica y
proccso de datos, y con periodicidad trianual en las oficinas y Centros
de trabajo administrativo. En todo caso, deberá comprender los estudios
y proyectos necesarios para definir los riesgos más significativos por su
gravedad o frecuencia y para poner en práctica sistemas o medidas
eficaces de prevención, protección frente a los mismos, de mejora del
medio ambIente de trabajo y de adaptación de los locales y de los
puestos de trabajo; incluirá, asimismo, los programas de ejecución de
medidas preventivas y los de control e inspección de los mismos. así
como los planes de formación y adiestramiento del personal que sea
necesano.

4. Para la elaboración de los planes y programas de seguridad e
higiene, así como para su realización y puesta en práctica, los diferentes
Organismos de la Administración podrán disponer de equipos y medios
técnicos especializados, cuando sea posible y aconsejable por su dimen
sión o por la intensidad de sus problemas de seguridad e higiene. En caso
de no disponer de tales medios propios, solicitará la cooperación del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en elTrabajo, fundamental
mente en lo'referente a la planificación, estudios y proyectos preventivos
y de sistemas de seguridad o protección, formación de trabajadores y
técnicos o documentación especializada y cuantas otras medidas técni
cas son necesarias.

Art. 46. Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo.-l. Esta
blecimiento de la Comisión de Seguridad e Higiene: De conformidad
con el artículo 19 del Estatuto de los Trabajadores se establece por el
presente Convenio la Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
con ámbito y competencia sobre todos los Centros, unidades y servicios
que abarca el ámbito territorial del Convenio.

Debido a la diversidad de Centros de trabajo podrá la Comisión
establecer subcomisiones en aquellos Centros o dependencias que tengan
más de 100 trabajadores adscritos.

2. ComposiCIón: La composición de la Comisión de seguridad e
higiene en el trabajo será paritaria, estando representados por igualdad
la Administración con tres Vocales y los representantes de los trabajado
res con otros tres. Podrán actuar como asesores, con YOZ pero sin voto,
representantes del servicio médico y cuantos ajuicio de las partes sean
necesarios para el mejor desarrollo de sus fines.

3. Funcionamiento: La Comisión se reunirá una vez al mes con
carácter ordinario y tantas veces como sea necesario con carácter
extraordinario, siempre que sea convocada debidamente por el Presi
dente. o, al menos, tres miembros de la misma.

En la convocatoria se fijará el ordcn del día de asuntos a tratar. En
cada reunión se levantará acta, que será leída y aprobada, si procede, en
la reunión siguiente.

las reuniones se celebrarán dentro del horario de trabajo. En caso de
prolongarse fuera de éste, se abonarán a sus miembros las horas de
~xceso. sin recargo o se retardará, si es posible, la entrada al trabajo en
Igual tlempo.

- 4. Funciones: La Comisión de Seguridad e Higiene en el Trabajo
eI.lt!ende y participa en todas las cuestiones relativas a seguridad e
higiene en los Centros de trabajo. Específicamente son funciones propias
de la Comisión, entre otras:

a) Informar preceptivamente de toda petición de pluses de toxici
d~d. peligrosidad y penosidad realizada por los trabajadores y proponer
dichos pluses. en su caso, a la Comisión de Plantilla y Puestos de
Trabajo, como trámite previo para que dicte resolución la autoridad
laboral competente.

b~ P~oponer la desaparición de los pluses de toxicidad, penosidad
y pehgrosldad cuan~o hayan desaparecido las causas que lo produjeron,
o cuando el trabajador cambie de destino. En este ú.ltimo caso la
desaparición de dicho plus será automática. ~

eJ. Se .e~tablcce.la obligación general de promover la observancia de
las diSPOSICIones vigentes para fa prevención de riesgos profesionales.

d) Informar sobre el contenido de todas las normas de seguidad e
higiene.

e) Re~lizar visitas, tanto a los lugares de trabajo, servicios y
depend~nclas para conocer las condiciones relativas al orden, limpieza,
herramientas y procesQs laborales, constatar los riesgos que puedan
afect~r a la vida o. salud de los trabajadores e informar de los defectos
)' pehgros que adViertan a la Administración proponiéndole la adopción
di: I~s medidas de corrección, preyención o cualesquiera otras que
conSidere oportunas.

9 Inter.eS?rse por el mejor cumplimiento de las funciones del
gablOcte mediCO. conforme a lo dispuesto en el Reglamento de los
Servicios ce Medicina de Empresa.

g) Velar por la eficaz organización de la lucha contra incendios en
los Centros.

!t) Conocer la~ investigaciones realizadas por los técnicos sobre
acc~dcntes de. trabaJO, enfermedades profesionales, etc.

1) Investigar la causa de los accidentes y de las enfennedades
profesionales producidas en el Ministerio y la AECl con objeto de evitar
unos y otras, y en los casos graves y especiales practicar las informacio.
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nes correspondientes cuyos resultados dará a conocer el representante
del Ministerio o AECI a los representantes sindicales.

j) Cuidar de que todos los trabajadores reciban .. una educación
adecuada en materia de seguridad e higiene y fomentar la colaboración
de los mismos en la práctica y observancia de las medidas preventivas
en los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

k) Cooperar en la realización y desarrollo de programas y campañas
de seguridad e higiene en el trabajo dentro del seno del Ministerio
y AECI, Y ponderar los resultados obtenidos en cada caso.

1) Promover la enseñanza, divulgación y propaganda de la seguri
dad e higiene mcdiante cursillos y conferencias al personal' del ~:1iniste

rio y de la AECI. directamente o a través de Institucione'5 oficiales o
Sindicales especializadas, y la celebración de cursos sobre temas y
cuestiones relativas a dicho orden de materias.

m) Proponer la imposición de sanciones a quienes incumpran
normas e instrucciones sobre seguridad e higiene obligatorias en el seno
del Ministerio y de la AECI.

n) Redactar una Memoria anual sobre las actividades que hubieran
realizado. Antes del 1 de marzo de cada ano enviarán un ejemplar de
la misma a cada miembro del Comité y a los representantes sindicales.

ñ) Vigilar que se cumplan las normas e instrucciones dictadas por
la autoridad laboral en orden a la evitación de los riesgos, fijando !os
plazos pertinentes.'

o) Asumir el Testo de las competencias reconocidas en el ar
tículo 69. párrafos 1.8 y 1.11, del Estatuto de los Trabajadores y del
articulo 19.5. '

Art. 47. Supresión de pluses.-Los pluses o complementos de
peligrosidad y toxicidad tenderán a desaparecer a medida que por el
Ministerio de Asuntos Exteriores y AECI se tomen medidas adecuadas
para subsanar las condiciones tóxicas o peligrosas que le dieran origen
o- que. mediante resolución de la autoridad laboral correspondiente se
demuestre la improcedencia de tales pluses por inexistencia de tales
condiciones. la persona que sea destinada a otro puesto dj: trabajo por
haber contraído una enFermedad profesional diagnosticada mediante
reconocimiento médico por la Comisión de Evaluación y que tuviera
reconocido por ese motivo plus de toxicidad o penosidad o peligrosidad,
lo mantendrá en su salario como complemento personal no absorbible.

Art. 48. Vestuario y elementos de protección.-1. Se facilitará
vestuario apropiado para aquellos puestos de- trabajo que- por sus
características lo requieran, de acuerdo con lo establecido en la Orde
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

2. Dotación de vestuario al personal laboral de este Ministerio.
Será la que figura en el anexo lIt adecuados a la naturaleza del riesgo.

Art. 49. Trabajos de acarreo de bultos pesados.-La Administración
facilitará los medios mecánicos necesarios para el transporte y acarreo
de paquetes, bultos, etc., en aquellos servicios donde sea necesario.

Art. 50. Reconocimiento mCe/ieo.-Se practicarán los siguientes
reconocimientos médicos:

a) Una vez al año para todo el personal. La mujer trabajadora
tendrá derecho a una revisión ginecológica y a recibir orientación sobre
planificaCIón familiar. Dichos reconocimientos serán realizados por el
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

b) Al personal que, por su actívidad, la Comisión de Seguridad e
Higiene determine que es necesario una periodicidad inferior al año.

e) A todo trabajador con mós de treinta días de baja por enferme·
dad o antes de incorporarse al puesto de trabajo. Este reconocimiento se
realizará por los servicios médicos del Departamento.

d) Durante el periodo de embarazo se tendrá derecho al cambio de
puesto de trabajo cuando a juicio de {os servicios médicos del Departa
ment~ o del informe del Gabinete Técnico de Seguridad e Higiene en el
TrabajO se estIme que la permanencia en éste resulte perjudicial para la
madre o el feto.

Art..51. Po/aica de seguridad e higü':ne.-1. Los trabajadores que,
por aCCidente. enfermedad u otras circunstancias, vean disminuida su
capacidad, serán destinados a puestos de trabajo adecuados a sus
aptitudes. siempre que sea posible.

1. En caso de accidente de trabajo o enfennedad profesional y
dentro del ámbito de protección de la Seguridad Social. se agotarán
todos los medios terapéuticos posibles para su rehabilitación.

CAPITULO XI

Régimen disciplinario

Art. 52. Sanciones.-l. Los trabajadores podrán ser sancionados
por el Subsecretario del Departamento o por el responsable competente
d~1 Organ!smo au~óI!0mo mediante la resolución correspondiente en
Virtud de mcumpltmlentos laborales, de acuerdo con la graduación de
faltas y sanciones que se establecen en este epigrafe.

2. Las faltas disciplinarias de los trabajadores, cometidas con
ocasión o como consecuencia dc su trabajo. podrán ser leves, graves o
muy gravcS. .
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a) Serán faltas leves:
a.l La incorrección con el público y con los co'mpañeros y

subordinados.
3.2 El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de sus'

tareas.
a.3 La· no comunicación con la debida antelación de la falta al

trabajo por causa justificada. a no ser que pruebe la imposibilidad de
hacerlo.

a.4 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada urto o dos
días al mes.

a.5 Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de tres
a cinco dias al mes.

a.6 El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

3.7 En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia o
descuido excusable.

b) Serán faltas graves:
b.l La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido a los

superiores o compañeros.
b.J: El incumplimiento de las órdenes e instruccionl"s de los

superiores y de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o las
negligencias,d,e las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el serVICIO.

b.3 La desconsideración con el público en el ejercicio del trabajo.
bA El incumplimiento o abandono de las normas 1) medidas de

seguridad e higiene en el trabajo establecidas, cuariJo de las mismas
puedan derivarse riesgos para la salud y la integridad física del
trabajador o de otros trabajadores.

b.5 La falta de asistencia al trabajo sin causa justificr:.da durante
tres días al mes.

b.6 Las faltas repetidas de puntualidad sin caus;) justificada durante
más de dno días al mes y menos de diez díLlS.

b.7 El abandono del trabajo sin causa justificada.
b.8 La simulación de enfermedad o accidente.
b.9 la simulación o encubrimiento de faltas de Otros trabajadores

en relae!ón con sus deberes de puntualidad, asistencia y permanencia en
el trabaJo_

b.lO .La disminución ,continuada y voluntaria en el rendimiento de
trabajo normal o pactado.

b.ll La negligencia que pueda causar graves daños en la conserv3M
ción de los locales, material o documentos del servicio.

b.12 El ejercicio deactividades profesionales, públicas o privadas,
sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

b.l3 La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de los
qUt:: s~ tenga l~nocimiento por razón de trabajo en el Departamento.

. b.14 La reincidencia en la comisión de faltas leves, flunque sean de
dlstinta naturaleza dentro de un mismo trimestre, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

b,15 Incumplimiento de los plazos u otra disposi.:"ión de procedj·
miento en matelia de compatibilidad, cuando no supongan manteni
miento de una situación de incompatibilidad.

e) Serán faltas muy graves, las siguientes:

c.l El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones
encomendadas, así como cualquier conducta constitutiva de delito
doloso.

c.2 La manifiesta insubordinación,
c.3 El falseamiento voluntario de datos e informaciones del servi

cio.
cA La falta'de asistencia al trabajo no"]u'stificada durante más de

tres días al mes. .
e.5 Las faltas reiteradas de puntualidad no justificada durante diez

o más días al mes, o durante más de veinte días al trimestre,
c.6 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades

cuando den lu~ar a situaciones de incompatibilidad.
c.7 La remcidencia en faltas graves, aunque sean de distinta

naturaleza, dentro de un período de seis meses cuando hayan mediado
sanciones por la misma.

3. Las sanciones que podrún imponerse en función de la califica-
ción de las faltas, serán las siguientes:

a) Por faltas leves:

Amonestación por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
Descuento proporcional de las retribuciones correspondientes al

tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia o puntualidad no
justificada.

b) Por faltas graves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres dias a un mes.
Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o concurso

de ascensos por un período de uno ~ dos aj\os.

e) Por faltas muy graves:

Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
Inhabilitación para el ascenso por un periodo de dos a seis años.
Cambio forzoso de puesto de trabajo 'sin perjuicio de lo dispuesto en

el artículo 10 del presente Convenio.
Despido.

4. Las sanciones por faltas graves y muy graves requerirán la
tramitación previa de expediente disciplinano, cuya iniciación se
comunicará a los representantes de los trabajadores y al interes,ido,
dando audiencia a éste y siendo oídos aquéllos en la misma, con caráctcr
previo al posible acuerdo de suspensión provisional de empleo y sueldo
que se pudiera adoptar por la autoridad competente para ordenar la
instrucción del expediente.

5. Las faltas leves prescribirán a los diez días: las graves a los veinte
días y las mu)' graves a los sesenta días. a partir de la fecha en que la
Admlnistracion tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso. a lus
seis meses de haberse cometido, Dichos plazos quedarán interrumpidos
por cualquier acto propio del expediente instruido o preliminar del que'
pueda instruirse, en su caso. siempre que la duración de éste, en su
conjunto, no supere el plaz.o de seis meses, sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

6. Los jefes superiores que toleren o encubran faltas de los
subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán la corrección o
sanción que Se estime procedente, habida cuenta de la que se imponga
al autor ~' de la intcncionalidad. perturbación para el servicio, atentado
a la digmdad de 1<t Administración y reiteración o reincidencia de dicha
tolerancia o encubrimiento.

7. Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito o por sí o a través
de sus representantes de l6s actos que supongan fallas de respeto a su-:
intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o laboral.
La Administración. a través del órgano directivo al que estuviera
adscrito el interesado, abrirá la oportuna informacion e instruirá, en su
caso, el expediente disciplinario que proceda.

CAPITULO Xll

Representación co'lectiva

Art. 53.. Comité~" El'npresa,-EI ~omité de EJ!lpresa es el órgano
representattvo y colegiado-de los trabajadores, elegIdo por los mismos
para la defensa de sus intereses.

Art.54, Capacidad)' sigilo profesional.-l. Se reconoce al Comité
de Empresa capacidad como órgano colegiado, para ejercer acciones
administra~¡vas o judiciales en todo 10 relativo al ámbito de sus
competencias.

2. Los miembros del Comité de Empresa, y éste en su conJunto.
observarán sigilo profesional en todo aquello v en la misma forma que
determina el articulo 65 del Estatuto de los trabajadores.

Art. 55. Compctencias.-EI Comité de Empresa tendrá derecho a
propC!l1er a los órganos gestores del personal del !\'linisterio de Asuntos
Extenores y de la AECI, con carácter general. cuantas medidas considere
adecuadas en .m~teria de organización o mejoras y, en particular, sobre
los aspectos SigUIentes:

1. Todas aquellas expresamente tipificadas en el artículo 64 del"'
Estatuto de los Trabajadores.

2. El Comité de Empresa está facultado para acordar la declaración
de huelga en repr~sentación de todos los trabajadores. En caso de huelga
o conflicto colectivo se estará a todo lo dispuesto en el Real DecretoMley
17/1977, d,e 4 de m~rzo, sobre Relaciones de Trabajo, modificado per
la Sentencia Iljl981, de 8 de abril. del Tribunal Constitucional.

3. pentro del primer trimestre de cada año, la Administración
proporclCnará al Comité de Empresa un infor:ne de las cantidades
devengadas con cargo al ejercicio del año anteJior, por los diferentes
conceptos rctributivos. -

4. Asimismo, los órganos gestores del personal del Ministerio de
,\sufltos Exteriores y de la AEel comunicarán al Comité dc Empresa los
SigUIentes supuestos:

a) Visa~o del saldo y finiquito de los trabajadores que cesen.
b) Rc~dl:~:ación de horas extraordinarias (que no sean de inexcusa·

blecumphm¡cnto). tanto en 10 que se retiere al número como a los
trabajadores que hayan d~ rL'alizarIas.

e) Número de plazas para promoción interna.
d) Númem de vacantes para concurso·oposición libre.

5. El Comité de Empresa tendrá derecho a proponer a los órganos
gest~res de pe~sonal del MAE y de la AECL con carácter general, cuantas
meCidas conSidere adecuadas en materia de organización o mejoras y
en particular, sobre los aspcclOS siguientes: '

a) Relación de puestos de trabajo que se consideren apropiados
para los trabajadores con capacidad laboral disminuida.

b) Solucionesrespecto a los conflictos laborales que puedan susci-
tarsc en el seno del MAE y AECI. ,
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Art. 56. Garantías.-Los miembros del Comité de Empresa· y los
Delegados sindicales~ como representantes legales de los trabajadores,
tendrán, al menos, las siguientes garantías:

a) Dispondrán de tiempo retribuido para realizar las gestiones
conducentes a la defensa de los intereses de los trabajadores que
representan. Las horas sindicales serán de treinta y cinco al mes,
pudiendo computarse trimestralmente. Deberán comunicarse por escrito
a la Subdirección General de Personal las horas utilizadas mensual·
mente por cada representante de los trabajadores y estar de acuerdo con
el Estatuto de los Trabajadores.

h) Cuando las funciones desempeñadas por los representantes
rcquicrun su sustitución en el puesto de trabajo, se informará a los
órganos gestores de personal con una antclación mínima de veinticuatro
horas. De no realizarse la sustitución, en ningún caso quedará limitado
el derecho· del trabajador a desempeilar su labor representativa.

e) El Comité de Empresa podrá concentrar las horas disponibles en
alguno °algunos de sus miembros.

d) Los órganos gestores de personal controlarán el ejercicio del
tiempo empleado, debiendo recibir información del Comité de Empresa
de las reuniones previstas y del tiempo empicado. No se incluirá-en el
cómputo de horas el empIcado en actuaCiones y. reuniones llevadas a
cabo por iniciativa de la Administración.

e) En períodos de negociación de Convenios Colectivos. los micro·
bros del Comité de Empresa que intervengan en la negociación estarán
liberados y, por tanto, exentos de fichaje los días en que se (leven a cabo
las reuniones negociadoras.·

t) Los miembros del Comité de Empresa gozarán de una protección
que se extenderá desde su elección hast;1 un año después del abandono
del cargo. Los candidatos ·tendrán la misma protección desde su
presentación como tah:s hasta un año después de la realización de
elecciones.

g) Expresar colegiadamente. si se trata del Comité. con libertad sus
opiniones en las materias_concernientes a la esfera de, su representación,
pudiendo editar y distribuir. sin perturbar el normal desctl\'olvimiento
del trabajo. las publicaCIOnes de interés laboral o social.

h) El Ministerio de Asuntos Exteriores y la AECI habilitarán un
local para su utilización por el Comité de Empresa. adecundo al número
de sus miembros y convenientemente acondicionado.

i) La Comisión de Interpretación, Estudio y Vigilancia conocerá y
resolverá. en su caso. sobre cualquier tipo de medida que supusiese
lim itación de las funciones representativas del Comite 'de Empresa o de
cualquiera de sus miembros.

Art. 57. Derecho de rl'Ullión.-l. Dentro de las horas de trahajo. y
en el local sindical, el derecho de reunión del Comité de Empresa no
estara supeditado como órgano colegiado a ningun tipo de requisito
formal de comunicación o autorización.

2. Los trabajadores tienen derecho a reunirse en asamblea. que
podrá ser convocada por el Comité de Em presa o por un número de
trab.:ljadores no inferior al 33 por 100 de la plantilla laboral. En este
último caso. los solicitantes darán traslado de su petición al Comité de
Empresa. La asamblea será presidida. en todo caso. por el Comité de
Empresa, que será responsable del normal desarrollo de la misma, y
comunicará su celebración con un mínimo de cuarenta \' ocho horas de
antelación; o veinticuatro horas en caso de urgente necesidad, a los
órganos gestores de personal, acordando con éstos las medidas oportu
nas para evitar perjuicios en la actividad normal.

3. En caso de acuerdo entre órganos gestores de personar y el
Comité de Empresa, el plazo de preaYiso podrá reducirse tanto como
resullc necesario.

4. El lugar de reunión será el Centro de trabajo, en los locales que
se habiliten p<\ra este fin.

5. La convocatoria de asamblea. con expresión -del ordcn del día.
se comunicará a los servicios de la Subse.crewría del Ministerio y/o de
la Secretaría General de la AECI con cuarenta y ocho horas de
fwtelación. salvo en los casos de especial urgencia, en los que podrá
reducir el plazo previsto.

6. Para la validez de los acuerdos que afecten al conjunto de los
trabajadores se requerirá el voto t:1.vorable. libre y secreto. de la mitad
más uno de los trabajadores del Centro de trabajo.
. Art. 58. Comisiones.-1. El Comité actuará en Pleno o por Comi·
slOnes.

2. Las Comisiones establecidas por el presente Convenio son:
Comisión de Intcrpretación. Estudio y Vigilnncia del Convenio.
Comisión de Plantilla y PUCS~QS de Trabajo. regulada en el ar-

ticulo 59,
Comisión de Acción Social, Formación y Promoción Profesional,

regulada en el artículo 4 L .
Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo, regulado en el ar~

tículo 46.
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo. regulada en el

punto 3 de este artículo.

3. La Comisión Negociadora del Convenio Colectivo se establece
para negociar el tiempo que dure esta negoci::ción. Estará compuesta

paritariamente por representantes de los trabajadores· y de la Adminis·
tración.

Los miembros de la Comisióneleginin libremente un Presidente, con
voz pero sin voto, y .un Secretario.

Las funciones de la Comisión Negociadora del Convenio son la
negociación y ulterior firma del Convenio Colectivo.

La Comisión Negociadora. finalizará sus funciones una v~z entre en
vigor el Convenio negociado.

La Comisión Negociadora podrá establecer suplentes para el caso de
ausencia o enfermedad de sus miembros. Las partes podrán acudir a la
negociación con cuantos asesores estimen convenientes, sean éstos o no
representantes sindicales. Estos asesores tendrán voz pero no yoto en los
debates.

Art. 59. Comisión de Plalllilla y Puestos de Trabajo.-Estará com·
puesta por tres representantes de los trabajadores y otros tres por parte

. de la Administración. la Presidencia de esta Comisión la desempeñará
un representante de la Administración y la Secretaría un miembro de la
representación de los trabajadores.

Competencias:

a) Hacer un seguimiento durante el período de. prueba de los
trabajadores de nuevo ingreso.

b) Elaborar. junto con la Empresa, el calendario y turnos de
vacaciones.

c) Participar en todo 10 relacionado con la plantilla y catálogo de
puestos de trahajo del personal del MAE y de la AECI afectadas por este
Convenio.

d) Aprobar. con carácter previo a su realización,las horas extraor·
dinarias de los trabajadores.

e) y otras que se le atribuyan expresamente en el Convenio.

Esta Comisión establecerá su propio Reglamento de funcionamiento.
Art. 60. Repr('selllución sindical y Secciones sindicales.-1. La

Administración respetará el derecho de todos los trabajadores a sindi·
carse libremente; admitirá que los trabajadores afiliados a un Sindicato
puedan celebrnr sus reuniones en las condiciones que se especifican en
este Convenio: recaudar .cuotas y distribuir información sindical, sin
perturbar la actividad normal de la Administración.

No se podrá condicionar el empleo de un trabajador al hecho de estar
o no afiliado. ni tampoco despedirle o perjudicarle en cualquier forma
a causa de su atiltación o actividad sindical.

~ Los Sindicatos (l Confederaciones podrán establecer Secciones
sindicales de acuerdo con sus Estatutos.

La reprcse-ntación de las Secciones sindicales será ostentada por
Delegados sindicales, que deberán ser trabajadores en activo del
respectivo Centro de trabajo, con arreglo a la escala establecida en la
vigente Ley Orgánica de Libertad Sindical (Ley 11/1985, de 2 de agosto),

La función del Delegado sindical será la de defender los intereses del
Sindicato o Confederación a la que representa y los de los afiliados al
mismo Centro de trabajo y servir de instrumento de comunicación entre
su Sintlicato o Confederación y la Administración.

los Delegados Sindicales podrán ser oidos y tendrán derecho a
obtener información en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con
la legislación vigente.

Dispondrán de las facilidades necesarias para informar directamente
y durante la jornada laboral alas trabajadores que representan. debiendO
comunicarlo previ:lmente al Jefe correspondiente. En el caso de que las
necesidades de! servicio impidiesen que se realice esta información, el
Departam..:nto e.\pondrj sus rnzones a los repr~'sentantes " marcará un
tiempo adecuado en el plazo de cuarenta y ocho horas.

Podrán distribuir libremente folletos. periódicos. impresos y colocar
carteles en las mismas condiciones y horas fijadas para los miembros del
Comité de Empresa.

Deberán poner cn conocimiento de 1.:1 superioridad cualquier anoma·
Ha que pueda ser observada en el ámbito laboral.

los Ddegados sindicales no podrán ser despedidos o sancionados
durante ell'jcrcicio de sus funciones ni durante el año siguiente a su cese
de actividad s.indica!.

En el supuesto Je fi:¡Jtas graves u muy graves deberá tramitarsc
exp-:diente contradictorio. para lo que se nombrará Instructor. dándose
las oportunas audiencias al trabajador y al Comité de Empresa, La
decisión del Departamento será recurrible ante la jurisdicción laboral.

Con ohjcto de facilitar las tareas aludIdas a los Delegados sindIcales
se les autorizará para asjqir a las asambleas autorizadas v a las reuniones
del Comit(~ de Empresa. .

Asimismo. la Subdirección General de Personal o la Secretaria
. General del AECI, comunicarán por escrito a los Jefes de los .Centros

direL'tlvos a los que pertenczcan dichos Delegados sindicales, la natura~
Ieza y funciones de su represcntación.

Sin perjuicio de Cllal1tD se establezca en este Convenio, la Adminis·
(ración y la AECJ podran acordar sistemas de neumulación de horas
rnef!suales r~{ribllidas en favor de los tra~aja~orcs que pertenezcan y
reallcen funCIOnes en alguna de estas orgamzaclOl1es. con mdependencia
de las que puedan corr..:sponder a los miembros del Comité de Empresa.
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Art.67. Complemento. al puesto de trabajo.-Los complementos al
puesto de trabajo son aquellos que percibe el trabajador por razón de las
c~racte,rí~ticas de su p'!'esto d7 trabajo, que comportan una conceptua~
CIón dIstinta del trabaja corncnte. Estos complementos son de índole
funcional y su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la
actividad en el puesto de trabajo asignado, por lo que no tendrán
carácter consolidable.

Todos los complementos al puesto de trabajo serán abonados con las
doce pagas sal.ariales mensuales.

Se establecen los siguientes complementos:
1.. Complementos de Penosidad, Toxicidad o Peligrosidad: Los

trabajadores .ql:le habitualmente real.icen trabajos que se declaren especí
ficamente toxicas. penosos o peligrosos. que se consideren por la
Comi.si6n de Higiene o en su caso así se declaren por resolución de la
autondad laboral competente, tendrán derecho a la percepción de un
compleme~t9 por estos motivos; todo ello sin perjuicio de que por parte
de la Ad.rr~lOlstración se adopten las medidas adecuadas para subsanar
las condlclone~ penosas, tóxicas o peligrosas que los originaron, con lo
que desaparecidas tales condiciones el complemento automáticamente'
se extingue.

2. Complementos de nocturnidad: Los trabajos que por su propia
naturaleza tengan carácter de ·nocturnos y aquellos trabajadores contra~
tados para la realización de·tareas en jornada noctura .estarán excluidos
de la percepción de este complemento. '

Con independencia de lo anteriormente indicado, aquellos trabajado
res que, carentes de otro complemento de carácter específico y que
presten eventualmente su trabaja durante el periodo nocturno, tendrán
derecho a percibir por tal concepto y mientras se trabaje en dicho
período, el complemento de nC!cturnidad que al efecto señala el artículo_ ~
34.6 del Estatuto de los Trabajadores. Este complemento retribuirá las '
horas trabajadas en el período comprendido emre las diez de la noche
y las seis de la mañana.

3. .C,omplemento de disponibilidad horaria: Retribuye la prestación
de servlclO o el desempeño de puestos de trabajo que reúnan alguna de
las funciones siguientes por parte de su titular:

a) Disponibilida~ ~oraria en régimen de j~mada partida: Retribuye
la prest~cl~n de servICIO en puestos de trabajO que por sus peculiares
c<iractenstl~as comportan la realización de un horario de trabajo de
forma paruda de la jornada laboral que, en todo caso, en cómputo
semanal será de cuarenta horas.

Se concretarán los puestos de trabajo a que afecten, delimitándose
como ~n complemento de puesto de trabajo ligado también a la
categona. . '

b) Disposición horaria funcional: Retribuye fa. exigencia de un
régim.e!l ~e flexibilidad horaria para adaptar los tiempos de trabajo a las
especlÍlcldades .concretas de determinados servicios. Esta flexiblidad
horana deberá afectar, al menos, a un 20 por IDO de la jorm~da.

La percepción de este complemento será incompatible con la
realizaCIón de horas extraordinanas.

4. Complemento al puesto de trabajo de Mozos/as de limpieza:
Es.te complemento retribuye la realización de trabajos de limpieza de
cnstales,

5: . <;:'omp)ement9 de Coordinador/a de Tnlductores~Intérpretes: Lo
per~lblra aql!cl trabajador qu~, con la categoda de Traductor-Interprete,
realiza funCIones de Coordmador de los trabajos de traducción e_
in~e'Yret!1ción tanto p~r!1 este DepartamentD como para aquellos otros
MIOlstenos que lo soltclten. a través de los conductos reglamentarios.

Este complemento conlleva la realización de cuarenta horas semanJ
les de trabajo en jornada partida.

6. Cor:nplernento de especial responsabilidad: a) Este compte·
mento ~etnbUrá.a aquellos trabajadores que desempeñen, dentro de su
categona 'p'rofeslo.nal, pues~os. o. trabajos .que suponen una espccl.:li
responsablhd~d, ligada al ejerCICIO de funCIOnes de mando. de manejo
d~ fondos publicas, o dt:stacada cualificación tecnica, cuando tales
CircunstancIas no hayan Sido tenidas en cuenta al determinar el nivel
retributivo aplicable.

b) Los complementos de responsabilidad (R·2) retribuyen estricta
ment..: la mayor responsabilidad de trabajo.

c) Los complementos d~ responsabilidad (R-I) retribuyen no sola~

mente u.na ~ayor responsabil~dad del puesto de .tr<l;bajo, smo también
una dcd]('aclon exclUSiva al mIsmo, con el cumphmlento de un horaric
en jorn<:.da partida de un mínimo de cuarenta horas semanal~s.

~rt. 68. fúa~i;¡1t de c~antras.-La C9misión Negociadora de! Con,·
ven:,:} de~ermmara la cuantJa correspondIente a los completos al pll{~sto

de trabaJo, :1 propuesta motivada de la Comisión de Interpretación
VigilanCia y Estudio del Convenio. ~~

A tal efecto y en el plazo .de ~csenta días a partir de la publicación
en el «Boletin Oficial del Estadm), del Convenio Colectivo la CIVE
re~lizará un estudio .sobre los complementos al puesto de trabajo
e;';ls1cntes y sus cuantIas.

. Art.. ?9. Exigencias para la asignación de complementos.-Para la
a~lgnaclon de las complementos, excepto el de antigüedad, será necesa
na una ,propuesta del Jefe de la Unidad, dirigida a.la C;:IVE, que

Se reconoce el .;Jerecho de los afiliados y representantes de las
Cent~les sindicales a utilizar los locales sindicales y tablones de
anuncIOs.

No podrán los afiliados y representantes sindicales ser obstaculizados
en sus tareas de información, difusión de propagAnda, etc., siempre que
éstas no alteren el normal desarrollo del trabajo.

Art.,61. De! safario.-1. Se considerará salario a la t0talidad de las
percepciones económicas de los trabajadores, en dinero o en especie. por
la p.restación profe~ional ~e los sen'i~ios laborales por cuenta ajena. ya
retnbuyan el trabajo efectivo. cualqUIera que sea la forma de renumera·
ción, o los períodos de descanso computables como trabajo. Este salario
estará compuesto por salario base más complementos.

2. No tendrán la consideración de salarios las cantidades percibidas
por .el trabajador en concepto de indemnización o suplidos por los gastos
realizados .co~o consecuencia de ~u actividad laboral, las prestaciones
o mdemmzaclOnes de la Segundad Social y las indemnizaciones
correspondientes a traslados, suspensiones y despidos.

3. Todas las cargas fiscales y de Seguridad. Social a cargo del
trabaja':10r serán satisfechas por él mismo, siendo nulo todo pacto en
contrano.

Art. 62. Salario base.-Es la parte de la retribución del trabaiHdor
que, dentro de, las disponibilidades de la masa salarial, se fija v de~enga
en atención a su actividad laboral por unidad de tiempo natural. excepto
en los c~sos legalmente previstos. ..

Conslste en una canUdad correspondiente de dinero de acuerdo con
la categoría profesioTlal de cada trabajador, según su inclusión en el nivel
correspondienle en la forma y cuantia que aparece cn el anexo I del
presente Convenio.

~rt. 63. RetribUCiones del personal en jornada reducida,-Las retri
bUCIOnes del personal en jornada reducida se determinarin mediante
aplicación a l.a~ ~etribucioncs de jornada comp~eta del coeficiente que
resul~e de diVIdir el número de horas efectIvas rc ..1izadas por el
trabajador entre el número de horas que constituyan la jornada máxima
pactada.

Art. 64. Complemento de antigfiedad.-Los trabajadores acogidos al
ámbito personal del presente Convenio percibirán una cantidad fija en
concepto de ~0t:Jplemento de antigüedad y cuya aplicación se ajustará
a las reglas slgulentes:

. 'a) Las cantidades que a 31 d~ diciembre de 1985 viniera perci
b~endo ~ensualmen~e cada trabajador en concepto de antigüedad,
vmculacIOn o cualqUIer otro de naturaleza análoga, determina.dos por el
tiempo de prestación de servicios. se mantendrán fiias e inalterables en
sus actuales cuantías y s~ considerarán corno complemento personal no
absorbible.

b) El valor del nuevo trienio' para 1990 es de 2.909 pesetas para
todas las categorías.

c) La cuantia total de los irienios cumplidos a partir del I de enero
de 1986 se incrementarán en un 6 por 100.

d) , Los tri,eoios .de nuevo cumplimiento. comenzarán a devengarse
a partir del dla 1 del mes en que el trabajador cumpla tres años de
servkios efectivos e!1 el MAE o la AECI,' siendo abonables de oficio en
las doce pagas salanales mensuales y en las dos extraordinarias.

e) Se computará a efcctos de antigüedad el tiempo de e~;cedencia

especial por nombramiento para cargo sindical o público, asi como por
la prestación del servicio militar o servicio civil sustitutorio.

A los trabajadores excedentes para· ~te~der el cuidado de' un hijo
también ,se h::s computará a efectos de a~tigüedad el primer año de·
excedenCIa.

Ait. 65. Pagas extraordinarius.-l. Son las gratificaciones extraor
dinarias que el trabajador tiene derecho a percihir, una en cada uno de
los meses de junio y diciembre, y se devengarán en cuantía igual al
salario base más antlgüedad.

2. Al trabajador que i-ngrese o cese en el transeursodcl año, se le
abonarán las gratificaciones extraordinarias en proporción al tiempo de
servicios, computándose la fracción de mes como unidad comp¡~ia.

3. Los trabajador.es que presten servicios en jornada inferior a la
nonTIal, o por horas, tlcncn derecho a percibir las panes proporcionales
de dichas gratificaciones,

Art. 66. Complementu persollal trallsito/io.-Se fija dicho comple·
mento para ,todo~ .aque!!os trabajadores que, a nivel personal, disfruta
ran de una sltuaclOn mas benefiCIOsa. Se absorberá anualmente en un 50
por. 190 del importe del incremento que experimenten las retribuciones
IOdlvlduales y cn un 1.00 por lOO ~iemprc que dIcho incrc:nento supere
el 6 por lOO, La, to~ahd~d de los Importes que deriven de cambios de
puestos de trabaja, lmphqucn o. nI? cambio de categoría, reconocimien
tos de nuevos pl~se5 o estableCimientos de nuevos conceptos retributi
vos serán absorbIdos en el 100 por lOO Los vencimientos de nuevos
trienios po se absDrberán de este complemento.

Retribuciones

CAPITULO XIII

6010

'.

!

,...•.

! '

,

.'

.'

..:.. ;.



MiérColes 20 febrero 1991

.....

~_:. ,

'., .
"

. 1.

BOE núm. 44

estudiará caso a caso y elevará ¡nfonne a la Subdirección General de
Personal o Secretaría General de la AECI y a la Comisión Negocia·
dora del Convenio, para la fijación de s·u cuantía y aprobación
definitiva.

En ningún caso se podrán adjudicar nuevos complementos que no
hayan sido previamente cuantlficados dentro de la masa salarial
autorizada por el Ministerio de Economía y Hacienda.

En la relación de puestos de trabajo se especificarán aquellos que
deben tener asignado alguno de estos complementos.

En todo caso, las cantidades que perciba cada trabajador en concepto
de complemento al puesto de trabajo serán de conocimiento público de
los demás trabajadores.

Art. 70. Supresión de complementos.-Los complementos al puesto
de trabajo no constiturán derecho consolidable alguno para los trabaja
dores que' los perciban. Se dejarán de percibir automáticamente con el
cese de los trabajadores en las funciones y circunstancias determinantes
de estos incentivos.

La Administración comunicará por escrito al Jefe de la Unidad y al
trabajador, con el preaviso de un mes, y pevio informe de la Comisión
correspondiente, la supresión de cualesquiera de los complementos al
puesto de trabajo.

Art. 71. Horas extraordinarias.-EI trabajador podrá realizar, según
el Real Decreto·Ley 1/1986 de 14 de marzo, un límite máximo de
ochenta horas extraordinarias al año.

Sólo tendrán consideración de horas extraordinarias las que excedan
de 37.5 horas en cómputo semanal.

El cálculo del importe a abonar por cada hora extraordinaria para
cada trabajador que tenga la jornada completa será el resultado de
aplicar la siguiente fórmula:

S I
'h Salario base + antigüedad) x 14

aaflo ora- x 1,75
1.711

En caso de jornadas distintas, el divisor será el correspondiente al
número de horas trabajadas anualmente.

An. 72. Formas de pago y IÜjuidación.-1. La retribución del
personal comprendido en este Convenio estará constituida por el salario
base y los complementos del mismo. El pago de dicha retribución se
efectuará durante la jornada laboral del último dia del mes devengado.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y la AECI quedan obligados
a que la retribución del personal laboral se documente de
torma adecuada en reCibos de s.1lanos que se ajustarán al modelo oficial,
con especificación de precepciones, descuentos, etc.

Art. 73. Dietas.-Para todos aquellos trabajadores que tengan que
realizar sus funciones fuera del Centro de trabajo por mandato del
Ministerio o de la AECI, y. que tuvieran que realizar comidas o
pernoctar fuera de su domicilio. se establecen las dietas cuyo baremo
será el que se aplique a los funcionarios. La cuantía será la establecida
en el Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, publicado en el «Boletín
Oficial del Esta.do» del día 19 de marzo de 1988. La designación de las
Comisiones de Servicio se comunicarán a la CIVE.

La justificación de las Comisiones realizadas y gastos de viaje se
harán de acuerdo con lo establecido en el citado Real Decreto 236/1988.

La asimilación será la siguiente:

Grupo 2.° del Real Decreto 236/1988:

Titulados superiores.
Titulados medios.
Jefe de Explotación.
Coordinador de Estudios.
Analista.
Traductor-Interprete.
Rc.:dactor.
Documentalista.
Periodista gráfico.
Corrector.

Grupo 3.° del Real Decreto 236/1988:
Jefe de Administración.
Secretaria bilingüe.
Caligr::¡fo.
Mayordomo.
Maquinista de OtTset Oficial primera.
Fotógrafo Oficial primera.
Programador.
Jete de Sala.
Jefe de Cocina.
Ayudante de Documentalista.
Ayudante de Redacción.
Oficial primera de Administración.
linotipista preferente.
Jefe de Fotocomposición.
T~cnico de VTR.
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Grupo 4.° del Real Decreto 236/1988:
Oficial primera de Fotocomposición.
Oficial primera Trazador·Montador.
Oficial primera Encuadernador.
Delineante Proyectista.
Gobernanta.
Encuadernador de Lujo.
Operador.
Monitor.
Oficial segunda de Offset.
T¿cnico de Radio.
Cajista Oficial primera.
Maquinista de Planocilindrica Oficial segunda.
Encargado de Rcprografia de la AECr.
Oficial segunda Encuadernación.
Oficial segunda Fotocomposición.
Oficial segunda Administración.
Jefe de Comedor.
Oficial tercera de Offset.
Encargado de Distribución.
Electncista.
Auxiliar administrativo.
Especialista de Reprografia.
Telefonista con idIomas.
Telefonista.
Distribuidor.
Valijero.
Cocmero.
Auxiliar de Informática.
Pasador de Planchas Oficial primera.
Ayudante de Caja.
Repasador de Peliculas.
Calefactor.
Jefe de Equipo de Mozos.
Motorista.
Jardinero/a.
Ordenanza.
Vigilante Jurado de Seguridad.
Vigilante de Seguridad.
Vigilante noclurno.
Camarero/a.
Mozo especilista.
Pinche de Cocina.
Ayudante de Gobernanta.
Encargada de Lavabos.
Planchador/a,Costurero/a, Zurcidor/a, Lencero/a, Lavandero/a.
Mozo de Limpieza.
Limpiador/a a jornada completa.
Limpiador/a a seis horas.
Limpiador/a a tres horas.
Encargado del Palacio de la Trinidad.

CAPITULO XIV

Clasificación profesional

Art. 74. Los trabajadores tienen derecho a su clasificación profesio
nal. de acuerdo con las funciones que realmente desempeñen en sus
puestos de trabajo y con el cumplimiento de los requisitos exigidos para
el otorgamiento de las distintas categorías profesionales.

El. personal acogido al presente Convenio se clasificará de acuerdo
con los trabajos desarrollados, en uno de los niveles en que se encuadran
las categorías. "

TITULADOS

Titulado slJperior.-Es el trabajador que, estando en posesión del
titulo correspondiente expedido por Escuela Técnica Supenor, Facultad
Universitaria o reconocido legalmente como tal y que le es exigido para
su acceso al grupo, realiza las funciones propias para las que le habilita
su titulación, no estando incluidos en ninguno de los restantes grupos.

Tillllmlo de grado medIO o Diplomado universilario.-Es el trabajador
que, estando en posesión del, título correspondiente expedido por
Escuela Técnica o Facultad Universitaria (primer ciclo) o reconocido
legalmente como tal y que le es exigido en su acceso al grupo, realiza las
funciones propias para las que le habilita su titulación académica, no
estando incluido en ninguno de los restantes grupos.

INFORMÁTlCA

Jefe de EXf!lotación.-f-s, el trabajador que planifica y prepara los
trabajOS a r~ahzar; o~gaOlzandolos convenientemente para asegurar el
apr~vechamIento optlmo del ordenador, controlando la entrada y salida
de mformación en el área dt: explotación.
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Coordinadorja de Estudios.-Es el trabajador Que desarrollará y
coordinará la elaboración de planes)' proyectos informáticos, asegu~
rando el seguimiento y .actualizaciÓ:n ~e los planes y proy~etos. .

Analista.-Es el trabajador que dlscoa y detalla las solucIOnes defim·
das ya por su Jefe directo. adecuando los tratamientos funcionales a la
tccnologia informática actual.

Jefe de Sala.-Es el trabajador que realiza la carga del sistema y la
ejecución de las aplicaciones en fase de explotación, según cuad~rno
correspondiente, dando cuenta de los incidentes y paradas. Replamfica
el trabajo en caso de avería.

Programador/a.-Es el trabajador que traduce al lenguaje de a,lto. nivel
los diseños contenidos en el cuaderno de análisis, Tendrá conOCImientos
básicos del lenguaje del sistema operaIivo actual. . .

Operador/a.-Es el trabajador que se encarga de manejar el SUbS.1S
tema que le asigne el Jefe de Sala, informando de las anomahas
observadas.

Monitor/a.-Es el trabajador que distribuye los trabalos. entre los
Auxiliares de Informática y realiza programaCión de los formatos del
equipo actual, de acuerdo con las instrucciones de su Jefe directo.

Auxiliar de ín(ormátíca: Es el trabajador Que realiza el perfecto
manejo de los equipos de transcripción de datos y otros análogos
además de la preparación, control )' modificación de docuI!1entos.
transcripción de datos de un documento escrito a un soporte fiS1CO y la
revisión. en su caso. de los resultados del proceso del tratamiento de
información. así como tratamiento de textos, correo electrónico. hoja de
cálculo. agenda y similares, realizando aquellas labores burocráticas
relacionadas con las actividades cuyo desarrollo le conesponde.

ADMINISTRATIVOS y TÉCNICOS DE OfICINA

Jde de Administración: Es el trabajador que actúa a las órdenes
inmediatas de su Jefe superior, llevando la responsabilidad directa de
varios servicios administrativos. aparte de las funciones propias de su
competencia. y dirige o da unidad a una sección, distribuyendo los
trabajos entre los Oficiales. Auxiliares y demás personal que de él
dependa.

Secretaria bilingüe: Es el trabajador que, con título de Bachillerato
Superior o. equivalénte, realiza las funciones propias de Secretaria de
dirección. debiendo tcnerdominiode mecanografia y taquigrafia en
castellano y francés o inglés.

Oficial primero Administrativo: Es el trabajador que realiza las
funciones propias de su unidaii a las órdenes de su Jefe inmediato.

Oficial segunda Administrativo: Es el trabajador que realiza trabajos
de carácter secundario que sólo exigcne conocimientos generales de la
técnica administrativa.

Auxiliar Administrativo: Es el trabajador que, estando en posesión
del título de Educación General Básica o equivalente, realiza las
siguientes funciones:

Redacción de correspondencia de trámite.
Confección de fichas e impresos.
Clasificación y catalogación de documentación.
Atención y orientación al público.
Trabajos de mecanografia y taquigrafia. de acuerdo con los conoci

mientos exigidos en las pruebas de admisión. tanto en máquinas
convencionales como en las de tratamiento de textos. .

Manejo de teclados con pantallas y trabajos de consultas en
microordenadores. previa capacitación profesional en los supuestos que
fuera necesario, sin que estas funciones tengan carácter permanente ni
exclusivo.

En general labores de auxilio adminisftátiVo al personal titulado ó
corresponsable de la gestión administrativa. -

Delineante proyectista: Es e!..trabajador que, bajo las órdenes de un
Titulado Superior O Medio. provista o no de mando sobre uno o más
Delineantes de primera, de segunda o calcadores. está capacitado para
realizar lo, que personalmente concibe. según datos y condiciones
técOlcas eXIgIdas por los 'lltulados y <¡ue concretamente se refieren al
levantamiento de planos de los emplazamientos de las diferentes obras
a estudiar. contar. replantear y ,efectuar el desarrollo gráfico de toda clase
de proyectos y trabajos de estudio y los que sean precisos para la
preparación de los presupuestos de obra. incluidos copias de pla:1os,
ordenadón y cotejo de inventario. pegado de fotografias y archivo de
clichés, rotulación de carteles para los diversos despachos,

Telefonista con idiomas: Es el Irabajador que· tiene como misión el
servicio de una central telefónica, grupo o servicio telefónico, al Que para
acceder a su puesto de trabajo se le ha exigido, el conocimiento de
idiomas, .

Telefonista: Es el trabajador que tiene como misión el servicio de una
central telefónica. grupo o servicio telefónico.

Encargado de reprografta en la A~encia de Cooperación Española: Es
el trabajador que bajo las órdenes dIrectas de su inmediato superior se
encarga del manejo y funcionamiento de los equipos de offset. fotocopia
doras y equipos técnicos de filmación y reproducción, coordinando al
personal a sus órdenes.
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Especialista 'en reprogra..ffa: Es el trabajador que maneja las máquinas
reproductoras u otras máquinas auxiliares de oficina. encargándose de
su cuidado y mantenimiento básico.

CaHgralo: Es el trabajador Que trarrscribe con perfección en c~alQuier
modalidad de escritura los textos que para ese fIn se le encomlcnden.

Traductor-Intérprete: Es el trabajador que realiza funciones de
traducción directa e inversa de los idiomas especificados en el contrato,
así como. en su caso. de interpretación simultánea.

Documentalista: Es el trabajador que sc encarga de la clasificación.
refcrenciación y control de los documentos que le sean encomendados.
facilitando los datos y textos que se le soliciten, pudiendo realizar
funciones administrativas relacionadas con elles.

Al'IIdante d(! documentalista: Es el trabajador que. atendiendo a las
instrucciones generales que señale o dicte el Documentalista, además de
realizar las funciones Que le correspondan como Ayudante preferente, se
responsabiliza de la organización y buena marcha de los trabajos
encomendados.

Redactor/a: Es el trabajador que. sin tener el correspondiente título
academico, realiza las funciones de redacción bajo la supervisión de un
Periodista titulado, sin asumir las responsabilidades y obligaciones de
éste.

Periudista grafico: Es el periodista que. en posesión del título
correspondiente e inscrito en el Registro Oficial de Periodistas. realiza
trabajos de tipo fundamentalmente gráficos. que se llevan normalmente
a cabo dentro de los límites del tiempo que señala su jornada laboral.

A l'lIdante de redacción: Es el trabajador que, sin titulación de
Periodista y con el adecuado conocimiento de su oficio, realiza los
trabajos propios del mismo a las órdenes del Redactor. con la responsa
bilidad inherente a su cargo en cuanto a organización y buena man:ha
de los trabajos encomendados.

RADIOCOMUNICACIONES

Técnico de radio: Es el trabajador que se encarga del correcto
funcionamiento de las radiocomuOlcacibnes. así como de la instalación
y m:::.r::tenimiento de los aparatos necesarios para el desempeflo de las
funciones propias de su actividad.

Técnico de VTR: Es el profesional que se ocupa de las técnicas
operacionales del magnetoscopio, que analiza y ajusta las señales de
vídeo:, audio, así como de las distintas scnales indicativas propias del
magnetoscopio; realiza el montaje de programas grabados. tanto por el
corte fisico como mediante editor o editor electrónico.

Sonoriza programas y atiende al mantl'nimiento preventivo, consis
tente en la limpieza y control de los sistemas mecánicos y neumáticos.
así como el ajuste y' acoplamiento de los equipos electrónicos.

OFICIOS VARIOS

Encargado/a de distribución: Es el trabajador Que es responsable de
la coordinación y buen funcíonamiento del trabajo de los Distribui
dores.

Distribuidor/a: Es el trabajador Que entre otras funciones se encarga
de la. clasificación. y distribución del material informático )'/0 cultural.

Disrribuidor/a de fondos de la Bibliotcca: Es el trabajador que se
encarga de las labores de localización de los fondos de dicha Biblioteca,
su distribución y posterior recolocación.

Valijero: Es el trabajador que es responsable de facturar, entregar y
recoger valijas ante las compañías aéreas correspondientes, o sobrecargo
de Iberia. y llevar a cabO las gestiones inherentes a tales funciones.
Además, en la Dirección de Correo Diplomático, se responsabilizará de
las valijas, tanto conducidas como facturadas de/y para las representa-
ciones españolas en el extranjero. .

. Rcpasador/a de pe/tculas: Es el trabajador que se encarga del cuidado
y mantenimiento de los fondos de la Filmoteca.

l\fotarista: Es el trabajador que realiza la entrega de documentaciórr'
y pequeña paqueteria, para lo cual utiliza una motocicleta.

Mayordomo: Es el trabajador responsable de los servicios generales
del Palacio de Viaria, teniendo a su car~o el control del material,
distribución del personal y, en general, la Vigilancia del perfecto estado
de todos los servicios. Con la colaboración del Cocinero y del Jefe del
Comedor, realizará las compras pertinentes, llevando el control de1as
existencia y de los gastos.

le/e/a de Cocina: Es el trabajador que está encargado de componer
y condimentar personalmente los platos que le hayan sido confiados.
Para el desempeño de su cometido deberá dominar los estilos de la
cocina nacionaC extranjera y de régimen, así como el arte de presentar
los manjares y montajes de piezas. --

Cocinero/a: Es el trabajador Que trabaja a las órdenes del Jefe de
Cocina en las funciones por éste encomendadas.

Jefe de Comedor o Maestresala: Es el trabajador Que está encargado
de la revisión de las mesas, manteles y vajillas. así como de su
colocación, cuidando Que el personal a sus órdenes cumpla debidamente
su labor profesional. Dominará el arte de trinchar y cuidará de la
presentación de los manjares y de la forma en que éstos han dt~ ser
servidos.
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Camarero/a: Es el trabajador que está encargado de servir y atender
a los comensales a las órdenes del Jefe de Comedor o Maestresala.
Deberá poseer naci0rtes elementales de cocina, asi como la práctica
necesaria para trinchar las piezas de cocina más corrientes. Será de su
incumbencia la limpieza de las vajillas, cristalería, platería, etc., y el
repaso del citado menaje antes de ser utilizado.

Pinche de Cocina: Es el trabajador que está encargado de la
preparación en crudo de tubérculos, legumbres, verduras y la realización
de cuantos servicios de importancia menor le encomiende el Jefe de
Cocina. especialmente la vigilancia del encendido de placas y hornos y
la limpieza de la cocina, 'maquinaria y útiles de la misma.

Planchadora. Costllrera. Zurcidora, Lencera y Lavandera: Es el
personal de estas categorías profesionales dedicado a las atenciones de
la ropa del Palacio de Viana.

Encargado del Palacio de la Trinidad y sus dependencias: Es el
trabajador que realiza las funciones de Encargado de mantenimiento del
Palacio de la Trinidad y sus dependencias.

Oficial de Oficio de primera: Corresponde a esta categoría los que con
tal40minio def o~cio y con capacidad para interpretar p!anos de detalle,
reailzan los trabajOS que requJeren mayor esmero y deltcadeza. no sólo
con rendimiento correcto" sino con la máxima economía de material.
Esta categoria engloba las siguientes profesiones:

Calefactor: Es' el trabajador que se encarga del funcionamiento y
m:mtentmiento del sistema de calefacción.

Electricista: Es el trabajador que se encarga de las instalaciones de
baja y alta tensión. A su vez, realiza las labores de mantenimiento de
baterias. timbres y motores eléctricos, ocupándose también del perfecto
estado y mantenimiento de las instalaciones de alumbrado general de
fuerza.

Jardinero: Es el trabajador que tiene a su cargo el cuidado de plantas
y jardines. .

ARTES GRÁFICAS

Jefe de Equipo: Es el trabajador Oficial de primera que, bajo las
órdenes del inmediato superior, además de efectuar las labores de su
oficio, atiende a un grupo no inferior a cinco personas.

Jefe de Equipo de Jef~s de Fotocomposición: Es el trabajador Jefe de
Fotocomposición que, bajo las órdenes del fnmediato superior, además
de efectuar las labores de su olicio, atiende a un grupo no inferior a cinco
personas.

ll'Jaquinista de Encuadernación Oficial primera: Es el trabajador
Oficial primera que con conocimientos de encuadernación conoce el
manejo, puesta a punto y conducciones de las máquinas que automati~
zan las labores propias de la especialidad.

Maquinista de Encuadernación Oficial segunda: Es el trabajador que
ejecuta trabajos cualificados de encuadernación que exigen una habili~

dad l?3:rticular y. cono~imicnto.s ~rofesionales.' pero sin h~ber I~egado a
adqulflr la totalIdad de conOCimientos y pencla del Ofictatpnmera.

Jfaquinista de Offset Oficial primera: Es el trabajador que conduce
másquinas offset de dos o más colores, conociendo las técnicas de la
impresión, así como las de las mezclas de colores, pudiendo ser
alimentadas con plie8.0s sueltos o bobinas. ,

J~aquinist.a de OJjset Oficial segunda: Es el trabajador que ejecuta
trabaj?s .cuahficados ~e offset que e~igen una habilidad particular y
conocimientos profeSIOnales, pero sm haber lIe~do a adquirir la
totalidadde conocimientos y pericia del Oficial pnmera.

Maquinista de Q1Tset Oficial tercera: Es el trabajador que ejecuta
trabajos de offset que exijen un conocimiento profesional, pero sin haber
llegado a adquirir la totalidad de conocimientos del Oficial segunda.

Fotógrafo Oficial prnnera: Es el trabajador que realiza la impresión
fotográfica en las cámaras de reproducción, ampliando o reduciendo el
or!ginal según el tamaño ~xigido, y conociendo los diversos procedi
mu:ntos para la reprodUCCión fotográfica de laboratorio.

Trazador-Montador O/leial primera: Es el trabajador que está encar~
gado de efectuar el montaje de filmes y textos, con o sin ajuste de color,
sobre cristal, plástico o cualquier otro soporte que se utilizaran en la
preparación de planchas ofTseto tipográficas, células de huecograbado o
plantillas deserigrafia.
, Jde de Fotocomposición: Es el trabajador Que con dominio de la

tlpografia, mecanografia, gramática e instrucciones y códigos específicos
de máqui~as de fotocomposición, realiza trabajOS en teclados conecta~
?OS con Sistemas, acopla,dos a pantallas gráficas, scaners, filmadoras e
Imprcsoras con conOCimiento del uso y manejo de los equipos.

El trabajo se finaliza en papel por impresora o bien por medio de
filmadora en papel fotográfico o película positiva o negativa.

A su cargo estará la reposición de los materiales empleados, recoger
el material de salida de máquina y proceder a su revelado.

Af~qlJinJsla de FOloco~nposición Oficial primera: Es el trabajador que
maneja y ajusta las máq,umas de fotocomposición y, a partir de una cinta
o rollo perforados preViamente, filma compo~iciones seguidas y justifi~
cadas sobre una película. '

M~quinista de Fotocomposición Oficial segunda: Es el trabajador que
maneja, pero no ajusta, las máquinas de fotocomposición y, a partir de

una cinta o rollo perforados previamente, filma composiciones seguidas
y justificadas sobre una pelicula.

Linotipista Preferente: Es el trabajador que compone o funde en
máquinas de composición mecánica todos los tr::¡bajos tipográficos de
posible ejecución en las mismas, debiendo poseer conocimientos del
funcionamiento mecánico de tales máquinas. Debe alcanzar una produc·
ción mínima debidamente corregida de 7.000 pulsaciones en teclado de
monotipia, 6.000 pulsaciones en linotipia o intertypes y 5.000 pulsacio~

nes en tipograf, en medidas de 12 a 22 cíceros, con los cuerpos 8 al 10,
y 6.500 pulsaciones en teclados de monotipia, 5.000 pulsaciones en
mtertypes y 4.500 en tipograf, en medidas inferiores a 12 cíceros, con
todos los cuerpos.

Corrector/a: Es el trabajador que está encargado de corregir ortográ~
tica y tipográficamente las pruebas de imprenta. '

Pasador/a de planchas Oficial primera: Es el trabajador Oficial de
segunda que realiza las diferentes operaciones de insolación y revelado
en planchas de zinc, aluminio o papel, sirviéndose para ello de la
maquinaria necesaria.

Cajista Oficial primera: Es el trabajador que con conocimientos
gramaticales suficientes, compone y ajusta, mediante material adecuado,
moldes y contramoldes destinados a la impresión.

AJaquinista de Planoci/(ndricas Oficial segunda: Es el trabajador que
está apto para conducir cualquier tipo de máquinas de las llamadas
planas, en las que la forma de impresión está en una platina y el papel
es llevado por un cilindro impresor.

Ecuadernador de lujo: Es el trabajador Oficial de primera que
encuaderna libros llamados de lujo. Deberá conocer el dorado en todas
sus manifestaciones a mano, chiflar y jaspear pieles, incluido el
entallado o cubierto.

Ayudante de Caja: Ayuda a componer y ajustar, mediante el material
adecuado, moldes y contramoldes destinados a la impresión.

SUBALTERNOS

Jefe de Equipo de Mozos: Es el trabajador que bajo las órdenes de su
inmediato superior y realizando los trabajos correspondientes a Mozo
Especialista, es asimismo responsable del personal que ostenta la
categoría de Mozos Especialistas, teniendo a su cargo el control y
distribución de dicho personal. así como del normal funcionamiento de
los servicios que le sean encomendados.

Alozo/a Especilista: Es el trabajador que se dedica a trabajos
concretos y determinados que, sin constituir un oficio, exigen, sin
embargo, cierta práctica en la ejecución de aquéllos. Entre dichos
trabajos puede comprenderse el de enfardar o embalar, con las operacio~

nes preparatorias de disponer de embalajes y elementos precisos y con
las complementarias de reparto y facturación, cobrando o sin cobrar las
mercancías de transporte; pesar las mercancías o cualesquiera otras
semejantes.

Asimismo se enca~ de la prepración de valijas, así como del
traslado fisico de las mismas hasta su entrega a las Compañías Aéreas
o a la Dirección del Correo Diplomático, realiza faenas de mercaderías
y se encarga del traslado, almacenamiento y distribución del mobiliario,
material y enseres utilizados, con los medios adecuados.

Ordenanza: Es el trabajador cuya misión principal es atender al
servicio en las unidades administrativas, hacer encargos para las
mismas. distribuir la correspondencia, así como otros trabajOS secunda~

rios de análoga naturaleza.

VIGILANCIA y SEGURIDAD

Vigilante Jurado de Seguridad'. Es el trabajador que desempeña,
uniformado y armado. las tareas de vigilancia y protección en el interior
de los edificios.

Vigilante de Seguridad: Es el trabajador que uniformado y con
medios de protección y defensa adecuados, exceptuando las armas de
fuego, desempeña las tareas de vigilancia preventiva en general.

Vigilante Nocturno: Es el trabajador que con las mismas tareas del
Vigilante de Seguridad, realiza sus funciones en el turno de noche.

LIMPIEZA

Gobernante/a: Es el trabajador/a responsable de los serviCIOS de
limpieza de todos los edificios del Ministerio, teniendo a su cargo el
control del material, distribución del personal y, en general, la vigilancia
del perfecto estado de todos los servicios.

Ayudante de Gobernante/a: Es el trabajador/a que está encargado de
auxiliar y de sustituir en trabajos menores al Gobernante/a, estando
directamente a sus órdenes. ~

Encargado/a de La~'abos: Es quien bajo las órdenes de la Gobernanta
se hace responsable del perfecto estado de los mismos. con independen
cia de las labores de limpieza que se le encomienden.

Limpiador/a: Realiza las tarcas de limpieza de los locales de las
distintas dependencias del Ministerio.

Mozo/a de limpieza: Es el trabajador que realiza las funciones
propias de su oficio.
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ANEXO 1

RELACION DE CATEGORIAS POR NIVELES RETRIBUTIVOS

Nivel!
Titulado superior.

Mozoja Especialista.
Ayudante de Gobernante/a.
Oficial de Oficios de primera:

Calefactor.
Motorista.
Jardinero.

,c.

,

Nivel JI

Titulado medio o Diplomado universitario.
Jefe de Explotación.
Coordinadorja de Estudios.
Analista.
Traductor-Intérprete.
Redactor/a.
Documentalista.
Periodista grafico.
Corrector/a.

Nivel VIII

Encargado/a de Lavabos.
Planchadora, Costurera, Zurcidora, Lencera y Lavandera.
Mozoja de Limpieza.
Limpiador/a jornada completa.
Limpiador/a de seis horas.
Limpiador/a de tres horas.
Pinche de Cocina.

Tabla salarial Convenio !990

','[

'~',

Nivellll

Linotipista preferente.
Jefe. de Administración.
Secretaria bilingüe.
Calígrafo.
Mayordomo.
Maquinista de Offset Oficial primera.
Fotógrafo Oficial primera.
Programador/a.
Jefe de Sala.
Jefe de Cocina.
Ayudante de Documentalista.
Ayudante de Redacción.
Técnico de VTR.
Jefe de Fotocomposición.

TOllll Total
Nivel Nivel

Pesetas P=tas

l. .. . .. '" 160.065 VI .. .... ... 85.571
H. . ... 140.730 VIl . ..... 79.360
1lI .. .. ..... 112.976 VIII. 71.430
IV. .. .... .. 100.688 Seis horas. 59.828
V. . .... 92.995 Tres horas. .. 29.914

Disposición adicional.-En el caso de que el ¡pe previsto para 1990
sea-superado por el ¡pe registrado en el ejercicio, se aplicará una
reviSión salarial en los ténninos y condiciones establecidos en el acuerdo
suscrito en la Mesa de Personal Laboral el 3 de abril de 1990.

TABLA DE COMPLEMENTOS DE LA AGENCIA ESPAÑOLA
DE COOPERACION INTERNACIONAL, CONVENIO 1990

ANEXO 11

TABLA DE C::OMPLEMENTOS, CONVENIO AÑO 1990
DEL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

. ..... ,.......... 96.000

Pesetas

181.990
181.990
212.211

Pesetas

396.000
276.000
162.600

124.800
124.800
124.800

320.376
514.800
453.300
173.796
320.376
320.376
360.660
350.000

Complemento de pelígrosidad

Motorista .
Vigilantes Jurados de Seguridad ..
ElecUicista .

Complemellto al puesto de trabajo

Mozos de limpieza .

'Complemento de responsabilidad fR-2)

Jefe de equipo Offset, Oficial primero. . . .. . .....
Jefe· de equipo Trazador-Montador, Oficial primero
Jefe de equipo de Jefes de Fotocomposición

Complemento de disponibilidad horaria

Valijeros .
Mozos que prestan servicio en Valijas.
Motorista _ .

Ólmplementv responsabilidad fR-!)

Técnico de Radio .
Titulados Superiores
Titulados Medios .
Jefe de Administración .
Oficial primera de Administración
Gobernanta ' . . . . . . . . . . . .
Ayudante Documentalista .....
Coordinador/a Traductores;lntérpretes

Auxiliar administrativo.:
Especialista de Reprografia.
Telefonista. .
Distribuidor/a.
Valijero.
Cocmero/a.
Distribuidorja de Fondos de la Biblioteca.

Nivel VII

Auxiliar de lnformática..
Oficial segunda de Encuadernación.
Oficial segunda de Fotocomposición.
Oficial·segunda de Administración.
Jefe de Comedor.
Oficial tercera de Offset.
Encargado/a de Distribución.
Telefonista con idiomas.
Electricista.
Pasador de Planchas Oficial primera.
Jefe .de Equipo de Mozos.

-. Nivel. VI.

Nivel IV

Oficial primera de Administración.
Oficial primera de, Fotocomposición.
Oficial primera Trazador·Montador.
Oficial primera Encuadernador.
Delineante Proyectista.
Gobernante/a.
Encuadernador de Lujo.
Operador¡a.
Monitor/a.

. Oficial segunda de Offset.
Encargado de Reprografia de AEC.
Técnico de Radio.
Cajista Oficial primero.
Maquinista de Planocilíndrica Oficial segunda.
Encargado del Palacio de La Trinidad.

Nivel V

.~

:-.

..
}~..
,.

Ayudante de Caja.
Repasador de Películas.
Ordenanza.
Vigilante Jurado de Seguridad.
Vigilante de Seguridad.
Vigilante Nocturno.
Camarero/a.

ResponsahíliJad fR-I)

Nivel 1:

Jefe de Sección de despacho en el Gabinete Técnicó .
Jefe de Sección de Gestión y Personal del Exterior ..
Jefe de Sección de Canje.. . ..

400.000
400.000
400.000



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Caracterúth.'a!'J' comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Método de marcación,
Segunda. Descripción: Tipo y numero de posiciones por memoria.
Tercera. Descripción: Visualizador de caracteres alfanuméricos.
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Valor de las caractertsticqs para cada marca y. modelo

Marca «MAC», modelo r-.1TV 612.

Características:

Primera: Pulsos por teclado.
Segunda: No volátil/16.
Tercera: No.

Marca «MAC», modelo MTV 610.

Características:
Primera: Pulsos por teclado.
Segunda: No volátil/16.
Te~cera: No.

Marca «MAO),. modelo MTV 611.

Características:
Primera: Pulsos por teclado.
Segunda: No volátilj16.
Tercera: No,

En virtud de. lo establecido en el artículo 6.° del Real
Decreto 1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm> de 5
de septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleco·
municaciones previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado i~terior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conoc~miento.

Madrid. 12 de nOViembre de 1990.-La DIrectora general, Regina
Revilla Pedreira.

RESOLC/ClON de 12 de noviembre de 1990, de la Direc
ción General de Polftica Tecnológica, por la q'!-e se homolo
gan nueve aparatos móviles .radioquirzlrgicos, marca
«(General Afcdical ;\Ierateh, modelos AfTH C/A, y dos,
fabricados por {<General Medical ft.ferate. SpA.», en su
instalación industrial ubicada en Bergamo (Italia).

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «General Medical Merate España, Sociedad Anónim~,

con domicilio social en plaza Nuestra Señora del Cannen, 8, municiplo
de Zaragoza, provincia de' Zaragoza, para la homologación de nueve
aparatos móviles radioquirúrgicos, fabricados por «General Medical
Merate, S.p.A.», en su instalación industrial ubicada en Bergano (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «CTC, Servicios Electromecánicos,
Sociedad AoónimID>, mediante dictamen con clave número 1.077-B4IE,
y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol,
Sociedad Anónima», por certificado de clave número NM-MME-IA-Ol,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2603/1985, de 20
de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homclogar el citado producto con la contra
seña de homologación GMR-0014. y fecha de caducidad del dia 12 de
noviembre de 1992, definiendo como características técnicas para cada
marca y tipo homologados las que se indican a continuación, debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la adccuacióndel producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utiliz;:¡dos se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio
nes que eo el momento de la homologación.
. Esta homologacióo se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicab.1e,

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de csta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. Que no pone fin a la vía administrativa,
podrá intcrponerse recurso de alzada ante el excelentisimo señor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma.
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4837 RESOf:.,UCJOI\' de 12 de noviembre de 1990, 'de la Direc*
ci6n General de Po/itiea Tecnológica, por la que se homolo~
gan tres marcadores automáticos marcQ«.AfAC», modelos
MTV 612 y otros, fabricados por «Alac, Sodedad Anó·
nima», en su instaladón industrial ubicada en Alcobendas
(Madrid).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por ((M:iquinas Automáticas Computerizadas, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Granja,. 3, municipio de
Alcobendas, provincia de Madrid, para la homologación de tres marca·
dores automáticos, fabricados por «Mac, Sociedad. An6nima», en su
instalación industrial ubicada en Alcobendas (Madnd);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ·por la legislación vigente que afecta al prod!Jcto cuya homolog:a
ción solicita, y que el Laboratorio Central OfiCIal de Elect~otecnta.
mediante dictamen con clave número 90014011, y la (Entidad de
Inspecc;ión y Control Reglamentario Novotec Consultores, Sociedad
Anónima» por certificado de clave número NM-NH-MAC-IA-O 1, han
hecho con~tar que el modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, . ,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo estableCido en la refendi'l.
disposición, ha acordado homologar el citado produc,to, con I,!- contra
seña de homologación GMT·0003, y fecha de caducidad el dla12 de
noviembre de 1992, definiendo, como características técnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación, debieI!do
el interesado solicitar los cenificados de conformidad de la prodUCCIón
con una periodicidad de un año, y el primero antes del día 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta~i?n
acreditativa a fin de verificar la adecuación del producto a las condlclO·
nes iniciales así como la declaración en la que se haga constar que en
la fabricació'n de dichos productos, los sistemas de control de calidad
utiliz'ados se mantienen. como mínimo, en las mismas condiciones que
en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por taoto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
eo las que se basa la conces,ión d<: esta h0J!l0log3ción dará lugar a.la
suspenslón cautdar de la misma, mdepcndIentemc~t~ de su postenor
anulación en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran deriva~se. _ .. ,

Contra esta ResolUCión, que no pone fin a la vla admmIstratlva,
podrá interponerse recurso de alzada ante el e~cdcntísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de qUlOce días, contados
desde la recepción de la misma.
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